
REGLAMENTO INTERNO DEL CONSEJO SUPERIOR 

.Art. l.o E~l Consejo Superior se compone de diez miembros, 

designados de ·Conformidad wl a:rt. 1°. inciso 3°. •de Ja Ley de 3 
de Julio de 1886, y del Estatuto antes referido ( 1). 

Sesiones del Consejo 

.Art. 2.o Será presidido por el Rector, o, en su defecto, por 

el Dec·ano más antiguo. A falta de Decano, será presidido por ~ 

Delegado de mayor edad, entre los más antiguos (2). 

Art. 3.o Ceilehra sus sesiones en la casa de la 1Jniversidad y 

en el sailón que se designe. 

Art. 4.o Sus sesiones serán públicas, exée,pto cuando se tra

te de la aprobación de ternas para nomhramitmto de profesores, 

para :la destitución de los mismos., o euando así lo determine por 

mayoría de votos de los mitnn~bros presentes. (3). 

Art. 5.o-E1 qttarum para las sesiones será de cinco miem

bros ·excepto para la aprobación de ternas, destitución de profe. 

sores, aprobación de euentas y autorización de ooalquier gasto, 

(1) Los Estatutos aprobados con feelm 24 de mayo de 1886, que se men

cionaban en la fórmula preliminar de la sanción del RJeglamento. 

(~) En defecto le] Rector preside el Yice R-ector y, a fa1ta ile éste, lo& 

miembros del Consejo, en el orden indicado. 

(3) Véase la ordenanza de 15 de noviembre de 1920. 
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'(}Ue no sea de los pertenecientes a Secr·etaría, para todo lo que 

se requerirá por lo m-enos siete miembros. ( 4). 

Art. 6.o Las sesiones ordinarias del CoiJJSejo Superior ten

drán lugar el l.o y 15 de cada mes. Si no pudier·e sesionar por 

cualquier causa en el día designado, 1o hará al día o días s~iguien

tes. (5). 

A:rt. 7.o El Rector pod·rá citar a sesiones extraardinarias, 

siempre que lo consid-ere conveniente, o a petición firmada de 

tres miembros del Consejo. En las citaciones a .sesiones ordina

rias <;> extraordinarias se expresará siempre el objeto o, asuntos 

a tratarse. ( 6) . 

Orden de. las sesioneg 

Art. B.o El orden de 'las s·esiones será el ·siguiente: leída, 

aprobada, o retifimvda el Mta de la sesión anterior, será firmada 

por el Rector y el Secretario. Toda rectificación al acta se ha

rá constar ·en la de tia sesiión siguiente. Se dará cuenta de 'los 

asuntos ·entrados; y sólo podrán tratal'lse ,sobl.'e ta~blas los que 

sean de urgencia o poca importancia, decidiéndose así por vota

ción de dos tercios de los miembros presentes. En seguida, se 

(4) Las disposiciones pertinentes al artículo 5o han quedado sin efec

to por resolución de 11 de diciembre de 1920. 

(5) Esta disposición ha caído en desuso, debido a l;a doble circunstan

cia de que las F·acultades, o no tienen fecha determinada pa,ra, reunirse o lo 

hacen en los mismos días l. o y 15, y de que los asuntos por ellas enviados 

constituyelll la mayor parte ·d\3 los que toma en consideración el Consejo Su

perior. Según Ua práctica observada, para no demorar las respectivas reso

luciones ni multiplicar exageradamente, con perjuicio de la enseñanza, las 

sesion'es de1 Consejo, éste se reune cada vez que el número, la importancia o 

la urgencia de [os asuntos en trámite ~o requiere, ordinariamente a princi

pios ;¡ a fines del mes, en seguida de haber 1 o hEX" ho las Facultades. 

( 6) En <las citaciones se expresa, además ele los asuntos a la orden del 

día a tr·atarse, los más importantes de los entrados. 
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tratarán y votarán aos :asuntos incluídos ·en la convoca:toria. (7): 

Art. 9 .o Naidie podrá hacer uso de :!:a palabra sin pedirla al 

Rector, que la •concederá sólo por dos veces a un miembro del 

Consejo sQbre •el mismo asunto, y por tres al miembro informan

te de la CO!Illisión, o al autor del pro~ecto tratado, a menos que 

se declare Hbre el debate por una votación. 

Art. 10. Será prohibido en las sesiones interrumpir al que 

hable, !Sin previo •consentimiento del preopinarnte y del Rector. 

Sin embargo, éste puede hacerl~o para hlamar al ,iorden o a la 

cuestión al que tenga la palabra. 

Art. 11. Todo despacho de comisión, que no fuese tratado 

sobre tablas, quedará en Secretaría para s;er examinado por lo1. 

miembros del Consejo. El Rector determinará en •cad'a caso los 

asuntos que deban ser repartidos imrpl'esos por cuestión de or

den. 

Art. 12. Toda indicación V·erbal será trata'da sobre tablas, 

con ·mmepción de aquellas que el Consejo resuelva, a petición de 

un miembro, pasarlas a comisión. 

Deberes y remoc:ión de los Delegados 

Art. 13. Tanto ·los Délegados .como los Decanos de las Facul

tades respectivas deben •concurrir a las sesiones del ConSiejo, y 

desempeñar l·as ·comisiones que ,s,e ~es confia;e, de conformidad a 

lo prescripto en ·el Capitulo de los Estatutos . 
.Art. 14. Curu1quiera de aos mieiill!bros del Consejo Superior 

que falte a cinco sesiones seguidas, .sin eausa justificada, será 

declaraldo cesante por una reso[ución 1especiial 'del Consejo, que 

se ·comunicará a 1·a Facultad respectiva para que nombre reem

plazante. 

( 7) Es de práctica tratar sobre tahlas todo asunto que a juicio del 

Consejo no ofrezca dificultad, con o sin informe de Comisión, esté o no a la 

orden del día. 
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Art. 15. Puede, además, ser destituidos por cuaLquiera de las 

caJUSas sigulientes : 1". condenrució:n por 1(31rÍme:n; 2° . neg:lig¡encia 

o mala conducta 100 ·eJl desempeño de sus fundones; 3". desobe

diencia a ~as resoluciones del Consejo. 

Art. 16. Siempre que se trate de 1a remoción de un miem

bro deil. Consejo, por curulquiera de las causa;s ex:presadas en los 

dos articulos anteriores, no podrá éste hruUarse :en la sesión, si

nó al objeto único de dar 1as exp~i<~ruciones que le fuesen pedi

das. La votación ·en d incid·ente de remoción 'será secreta, y de

berá hacerse por medio de bolillas blancas y negras, expresando 

éstas ·la remoción y ·ruquéllas la perm~encia. ( 8) . 

Art. 17. Ningún miembro del ConSiejo podrá tomar parte en 

la discusión o votación de asunto a;lguno en que ·estén interesa

dos ·de algún modo, él mismo, sus parientes consaguíneos dentro 

del •cuarto grado y sus afines dentro del .segundo. 

Art. 18. El Rector, fuera de ilas atribuciones conferidas en. 

el cap. IV de los Estatutos, tendrá las atribuciones y debe11es si

guientes: 

l.o Presentar mensua;lmetnte aJl Consejo 1a •est31dística de las fal

tas de ·rusistencia de prof.esor·es y alumnos, tom3¡da de las 

list&;s respectivas que l·e rpasen las Facuilt31des . 

2. o Cumplir y hacer cumplir las resoiluciones del Consejo y el 

presente Reglamento. 

3. o Vigilar y exigir ·él cumplimiento de sus deberes a todos los 

empleados de la casa. 
4. o Suspender en el ejercicio del cargo a ~os emp~eados ll!}I!l

brados por el Consejo, dando cuenta inmediata a éste para 

1su resolución. 
5. o Ejerc•er provisoria;mente ·cualquier atribución del Cons,ejo que 

no esté ·especialmente reglamentada, o que fuese omitida en 

las ordenanzas recpectivas. 

(8) Hasta ahOII'a no se ha producido el caso de ~a aplicación de ningu

no die estos tres artícuil~s. 
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6. o P:vesidir las comi8iones de que forme parte. 

8 '"o Dirigir la discusión en todas las reuniones del Consejo. 

9. o Invertir, con arPeg'lo a las disposiciones del Consejo y a las 

leyes y decretos nacionales, los fondos pertenecientes a la 

Universidad. 

10. Proponer al Consejo cuanta medida considere conveniente al 

orden económico o disciplinario y al régimen interno de la 

Universidad. 

11. SuscriJbir con el Sooretario los actos que emanen de la corpo

ración. 

12. Pedir reconsideración, en la ·sesión 1siguiente, de toda ·resolu

ción dictada por el Consejo que considere perjudicial a la 

buena marcha dc:ll mismo, o contraria a las leY'es, decretos y 

ordenanzas vigentes, o ·a lo prescripto en es.te Reglamento, 

'suspendiendo su ejecución; pero debiendo darle cumplimien

to si el Consejo insistiere en su resolución. 

Comis•iones del Consejo 

.Art. 19. Del 1°. ·all 30 de Nmiembr1e de cada año, el Collisejo 

Superior, a propuesta del Rector, elegirá las siguientes comisio

nes: 

l. o Comisión de Enseñanza y publicación de .los Anales Univer

'sitarios. 

2. o Comisión d·e PJJesupuesto y Cuentas. 

3 o Comisión de Vigilancia. 

Estas co:milsionJes funcio'l1arán durante un año. (9). 

(9) Con motivo de la in(lorporación del• Colegio Nacional de Monserrat 

se creó en 190S una cuarta comisión, compuesta en la misma forma que las 

reglrunentanas, a cuyo cllctamen deben pasar todos 1os asunto~ relativos a 

dicho establecimiiento y cuya reso1ución corresponde aíl Consejo Superior. 
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Atribuciones de la O. de Enseñanza 

Art. 20. Corresponde a la Comisión de Enseñanza, etc.: 

1. o· t'orrer con •lo 11elativo ·a la publicación de los Anales, confor

me a la;s disposiciones que dicje el Consejo. 

2.o Dictaminar en todos los asuntos relativos a la admis1.biliJad 

de los alumnos, a la dir·ección de la enseñanza, a :a creación 

o supresión de cátedras, al ·estabh~cimiento de PUe'Tas facul

tadeE', abreviación d·e programas y planes de enseñanz::1 en

viados por ·las Fa•cultades, y, en general, sobre to:lo asunto 

que haga referencia a la mejora y perfeccionami.ento ae la 

eru:eñanza. 

Atribuciones de la O. de Presupuesto y Cuentas 

Art 21. Corresponde a la Comisión de Presupuesto y Cm·n

tas: 

1 ·O Examinar las ·cuentas anuales de •las Facultades y del Heeto

rado, debiendo informar al Consejo por escrito. 

2. o Dic-taminar .sohre toda autorización que se solicite para m· 

ve:vsiÍ.Ón de fondos . 

. 3. o PI'Iesentar anualmente, y en la primera sesión de Consejo, 

el proyecto de presupuesto general de la Universidad. 

Atribuciones de la O. de Vigilancia 

Art. 22. Corresponde a la comisión de Vigilancia dictaminar: 

l. o Sobre toda solicitud o asunto que no esté expresamente atri

buido a las otras comisiones. 

2. o Sobre todo lo relativo al rég:Umen disciplinario de la Univer

sidad. 

'3.o Oorl'er con la inspección de la Biblioteca y asuntos a ella re

ferentes. 
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4. o Informar sobre solicitudes de examen, revrulidÍl:ción de certi" 

fica:dos, etc., etc. 

Funcionamiento de las Comisiones 

Art. 23. Las comisiones despacharán los asuntos que les fue

ren pasados, en el término d'e 15 días, a más tardar. El Consejo 

puede, por una resolución ·especia:l, restringir o prorrogar ese tér

mino a moción de cu8ilquiera de sus miembros. 

Art. 24. Los miembros de las eomisiones pueden votar en el 

seno del Consejo en los mismos asuntos. que ellos hubie'ren despa~ 

cha:do. 

Art. 25. Las comisiones del Consejo pueden l[amar a su se

no o recabar por escrito de todos los profesolies y empleados de 

la Universidad, los informes y ant·ecedentes que necesiten para 

ilustrar cualquiera de los ·asuntos sometidos a su dictamen. 

Art. 26. Las comisiones ,s,e compondrán de tres miembros del 

Cousejo, entraudo •en 'su composición un Delegwdo de cada facnl

tad, y actuará como secretario de las mismas el Pro-:secretario de 
la Universidwd. 

Art. 27. Cuando s·e demoraSie más de quince días el despa1cho 

de un as·unto, por ina:sistencia, justificada o no, de la ma.yoría de 

una comisión, procederá el Rector a integr:ada, dando cuenta al 

Consejo: 
Art. 28. Las comisiones sesionarán en Ja Secretaría Genera[, 

o en la Sala del Co:nsejo, hasta tanto se habHite un loca:l especial: 

y .serán convocadas por .su presidente cuantas veces lo Cl.'ea nece

JSiario. (10). 

Art. 29. E[ cargo de presidente de la comisión será desem

peñado 'siempl'e por ·el miembro más antiguo. 

(1 O) T.n ronvMntorin n ln~ romi~ionrR y '1a ilPl mism0 ronsejo Superior. 

se haeen. por la Secretaría GeneraJ¡, por orden dea Rector o de los Presidien

tes. 
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De,beres y atribttciones del Secretario General 

.AI't. 30. El Secretario ·es el jefe inmediato de los empleados 

de la casa y 1e ·corresponde vigiiar de ellos, damdo <Cuenta in:me

diata al Rector de las faltas que notare . 

.Art. 31. Tiene las siguientes obligaciones: 

1. o .Actuar en las sesiones del Consejo y en el Despa;0ho del Rec
tor. 

2. o Legalizar con su firma las resoluciones del Cons·ejo suscri

biendo con el Rector la ·correspondencia oficial. 

3. o L'Levar al día dos Ebros de sesiones·, uno para ~as ordinarias 

y otro para las extraordinarias, aparte de!l libro de actals de 

la .Asamhlea Universitaria. 

4. o Expedir Tas copia,s que o:rdenase d Consejo o el Rector. 

5. o Permanecer en la S.ecretaria todos los días háibiles, de 8 a 

11 a. m. sin perjuicio de ~la concurrencia ~a las sesiones y 

actos del Consejo, o en las horas que se designe. 

6. o Llevwr al día los sigmientes libros: de inventario de las ~exis

tencias d:e>l Consejo y del Rectorado; 0opiadores de nota1s y 

de informes, d1e acuerdos; Ol"denanzas y disposiciones regla

mentarias, de contabilidad de fondos de 1a Se0T'etaria, de re-

cibos de títulos y otros documentos. 

7. o Conservar en buen orden el archivo de la SeC'retaría. 

8. o Distdbuir con la oportunidad debida, >laJs órdenes del día 

~para loo sesiones, ~como también las publicaciones que ord'e

ne el Consejo. 

9. o Redactar la!S notas, informes y demáJs, com'lUlicaciones que el 
1 Rector ,}e ~encomiende. 

10. Recibir y extractar tod.ús los ~asuntos entrados, debiendo pre

sentarlos .sin demora al Rector, con los informes del caso~ 

que faciliten •s:u trwmitación o resoluc~ón. 

11. Mandar publicar, con la debida anticip•ooión, en 1l()s diarios 
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y tablil:la.s de orden, las épocas ·de clausura y apertura de 

0la:ses, inscripciones paTa matric~las y otros asuntos. ( 11) . 

Art. 32 . El Secretario tendrá -como auxiliares, para las co

misiones que se le encomienden, a los empleados que ·señale .la Ley 

<le Presupusto. 

Hasta tanto se dote por el Honorable Congr·eso de .la Nación 

el puesto de Pro ... s.ecr;etario, hará las veces de éste el Escribiente. 

Deberes del Pro-secretario 

Art. 33 . Los deberes del Pro-se•cretario, aparte de los estable-

<eidos 'en los artículos 70 y 71 de los E,statutos 'son los 'siguientes: 

l.o Llevar libros de actas de las comisiones l"e,spectiva•s. 

2. o Citar las comisiones, especificando los •asuntos a tratarse. 

3. o Autorizar todos los actos emanados de las comisiones o sus 

presiden tes. 

4.o Desem!p'eñar ·curulquier tmbajo de copia encomendado por 

miembros del Consejo, siempre que verse :sobre objetos de 

interés universitario. 

Art. 34. El Pro-secTetario concurrirá ·a las mismas horas de 

-oficina que el Secrétario, .debiendo .concurrir también a cua:lquier 

hora que se reunan la~ comision·es. 

Art. 35. El Contador Generwl de la Universidad lilevará los 

libros en la forma y modo que determine oportunamente el Con

sejo Superior. (12). 

Deberes del Contador 

Art. 36 . El Contador asistirá ordinariamente a •su oficina, 

-ile 9 a 11 a. m., y extraordinariamente cuando cualquier 3/sunto 

urgente requiera su presencia. 

11) Estos avisos y publicaciones se hacen d~~ctamente por las Seere

tRrias (]r .Jns éliferentes Facultades. 

(12) Véanse las ordenan:i'ias de 25 de octubre de 1918 y 7 de junio de 

1919. 
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.Art. 37. El Contador expedirá cuanto inorme sea solicitado 

por el Consejo, sus ·comisiones o el Rector. 

Deberes del Blbliotecar·io 

.A.rt. 38. El Bibliotecario rperm:anecerá en la Biblioteca de 8 

-a 11 ·a. m. y de 2 á 5 p. m. (13) . 

.Art. 39. Hasta tanto el ·oons:ejo dicte una ordenanza especial 

-sobre !la Biblioteca, el Bibliotecario tendrá los deberes siguientes: 

l. o Conservar en orden y buen estil/do los 1ihros y colección de 

documentos encarg.adDs a su guarda. 

2. o Impedir que sean •s.a;ca:dos de }a sala de lectura los libros per

tenec]entes a la casa. 

3. o Proseguir e!l catálogo en el orden establecido. 

4. o Informar trimestralmente al Con:sejo de las necesidades y es

tado de la Biblioteca. 

5. o Suministrar cuanto antecedente sea necesario y fuere solici

tado por el encargado o encargados de la publicación de los 

Anales. 

9 .D Pasar mensualmente al Rector la estadística de la existencia 

y clase de !libros ·consultados . 

.Art. 40. Quedan derogadas las ordenanzas y demás disposi

<Ciones que :se opongan al presente Reg1lamento . 

.A.rt. 41. Las modificaciones o nuevrus resoluciones de carác

ter interno, que se adoptas·en en lo sucesivo, se ·consiederarán incor~ 

paradas a este nuevo Reglamento; y a1 principio de cada año el 

Rector lo hará imprimir, agregándol·e por apéndic.e dichas orde

nanzas o resolucjones, con la debida rerfe'rencia a loso artícri1os del 

Reglamento qce por ellas queden derogados o modificados. 

Ninguna modificación al pPesente Reglamento podrá ser he

cha en la misma sesión en ·que se proponga, debiendo apla?,ar su 

(13) El horario de la Biblioteca varía Su"gÚn las épocas del año. Véase

más adelante, la ordenanza de 29 de no'Viembre de 1919. 
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discusión y resolución para una convocatoria especial que hará. 

el Rector con tal fin. 

Art. 42. Todo lo que no esté expreso en ,eJ presente Regla

mento será materia de resolución del Consejo. 

Art. 43. El present·e reglamento empezar~ a regir desde su 

sanción. 

ORDENANZA ESTABLECIENDO LGS TRÁMITES QUE HAN DE 

SEGUIR LAS SOLICITUDES QUE SE DIRIJAN AL CONSEJO 

El Consejo Superior de la Universidad Nacional de Córdoba~ 

en uso de sus atribuciones, ordena: 

.Art. l.o Toda •so~icitud que, por •la natura;leza o carácter dei 

asunto que la motiv·e, deba resolveDse originariamente por el Con

sejo Superior, .será elevada a este cuerpo por intermedio de la Fa

culta;d a que pertenezca el estudiante que la suscriba . 

.Art. 2. o Las Facultades, .siempre que consideren procedente, 

abri·rán juicio sobre ét mérito que arroj.en las .enunciadas. •solicitu

des, dirigiéndolas a:l Cons·ejo con 1m infol'illle que verse a la vez 

sobre los antecedentes de los rulumnos que las firmen . 

.Art. 3. o Comuniquese a la9 Facultades, puhlíquese e insér

tese •en el Libro de Ordenanza;s d:el Consejo. 

Dada en tla Sala de Sesiones del Consejo Superior de la Uni

versidad NacionaiJ. de Córdoba, a 23 de julio de 1892. 

DECRETO REORGANIZANDO LA BIBLIOTECA PUBLICA 

Y CREANDO EL PUESTO DE BIBLIOTECARIO AUXILIAR 

PARA LA MISMA (14) 

Art. l.o Créa:>e una 0om:iJsión compuesta del Rector y de los 

Decanos de las Fa~cultades, a cuyo cargo estará todo lo concer-

(14) Véase la onlenanza de 29 de noviembre de 1919. 
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niente al gobierno y administración de 

Univ~nsida:d. Dicha ·COmisión presentará un informe anual al Con

sejo Superior, haciéndole conooer el estado de la institución, y 
reformas y mejoramient01s que J'lequiera . 

.Art. 2.o Será igu~lmente atribución de la Comisión la aplica

eión die los fondos que la Ley destine para il.a adquisición d-e li

ibros, designa:Il'do lrus obrrus que han de compranse, y las persona.~ 

o medios que delban ,emp1eanse al ,efecto. 

Art. 3.o T1endrá, 'así mismo, a su cargo Ja redaceión del Re

glamento de la Bihlioteca, y, ·en general, todo lo coneern1ente a su 

régimen; debiendo depe1Jider inm~diatament1e de ,ellos los BibUo

tecarios. 

Art. 4.o Autorízase al Sr. Rector para que provea a la Bi

blioteca pública de un Bibilioteica,nio Auxiliar. 

Art. 5.o Percibirá 'este empleado la ·cantida1d mensual de cien

to cncuenta pesos que sei abonarán d'e fondos del Consejo Snpe

rior, hasta que la L'ey NaiCional de Presupuesto cree y retribuya 

dicho empJeo. 

Art. 6.o Oomuniquese a quienes cor·respon:d:a e insértese en el 

Libro de Ot'denauzoo y Acuerdo rnel Consejo. 

Dado en la SaJla de Sesiones ,de~ Consejo Superior de la Uni

versid3!d en Córdoba, a 15 de junio de 1897. 

ORDENANZA SOBRE LA COLACIÓN DE GRADOS 

Y TÍTULOS PROFESIONALES 

El Consejo Superior de Ia UnivePsidad Nacional de Córdoba, 
considerando : 

Que ,es conveniente solenmizar y revestir de ciertas formwli

dades externas '61 acto de la Colación de Grados: por la importan

cia de esta función y el significado especial que en sí tieue; 

Que es igualmente preciso señalar épocas fijas para 1os gra,. 

dos, porque la práctica seguida por costumbre hasta hoy, de con-
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ferirlos en todo tiempo tiene los inconvenientes qut1 la experiencia_ 

ha demostrado; 

Que por patriotismo, por virtud y por respeto debemos vene

rar las tradiciones de la Crusa, ·enaltecer sus hechos históricos y 

glorificar su día clásico : el 8 d;e diciembre ; 

Que debe ser igual para todas las Facultades la forma que se 

observe en el a;cto ·de la Coiación de! Grados, y ·común :la leyenda 

del juramento que, según .·el gra;do o título que han de reciibir~ 

-deben rpnestar los graduados. 

Por estos y otr01s :flundamentos concoroables, -el Consejo Su~ 

p.erior, ordena: 

Art. .l. o La Colación de Grados académicos y Títulos pro

fesionales sólo tendrá lugar en 'los días 8 de julio y 8 de diciem

bre de cada año, la primera ·en acto privado y la segunda en fm¡.

eión pública y sO'lemm.e. (15). 

Art. 2. o La C01lación del 8 de julio se hará en pr(lsencia de 

lo,s miembros del Cons·ejo Superior que a ella concurran; y para 

la del 8 de diciembre se invitará a las autoridades civ~les y ecle- ! 

rsiásticas de Ia provincia, Consejo Superior, cuerpos académicos y ' 

docentes de las Facultades, familias de .los graduandos, etc. etc:. 

Art. 3.o El Reetor, en su carácter de Cancelario de la Uni

versidad, será quien, en una y otra Co[ación, eonfiera los grados:. 

Art. 4.o En los grados pro-univ•ersitate, el graduando pres

tará -el siguiente juramento: 

Juro por Dios, por la Patria y por estos Santos Evauge1ios, 

proceder en los deberes inherentes al grado que voy a recibir, 

·con arreglo a los preceptos de la moral, de mi religión y ·de las 

1eyes del Estado; y prometo: prestigiar las l'esolueiones de esta 

(15) Aetuclmente y por disposición del Consejo las c01laeiones se reali

zan privadamente len e>l despacho rectoral y en eualquier épooa del- año. 

Existe asímismo tQileraneia respe~:.to a lul:) t.éunlliob Jc jur~nncnto, no e~ 

tando obligados los graduandos a ajustarse extrictamente a los que estable

& la fórmula qule fija la ordenanza. 
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Univer:si{].[Jrl y prestaJ:ril:e mi auxilio, eooperadón y favor en cuan

to fuere justo, [íiCito y honesto. 

Después del cual, el Rector le conferirá el grado en los tér

:minos :siguientes: 

Con la autoridad nacional que invisto, os confiero el gmdo 

de ... , entregándoos el diploma suserito por nuestra ~ano, se

llado con el sello mayor de la Universidad y refrendado por su 

Secretario, que acr:editará a cuantos. lo vieren Ia colación de dicho 

grado, y vuestra suficiencia, capa.cidad y dm,echo de en·s·eñar en 

esta Universidad, y en cualquiera otra de la República Argentina 

y demás en que os incorporaréis. 

En la colación de títulos prof·esionaJies, el calado prestará es

te juramento : 

Juro por Dios, por la Patria y estos Santos Evangelios, ejer

cer la prof·esión que he aibrazado con arreglo a ,las prescripciones 

de la mora:l, de mi religión y de las leyes del Estado; y prometo : 

prestigiar tlas resoluciones de esta Universidad y prestade mi au

xilio, cooperación y :f'avor en cuanto fuere justo, lícito y honesto 

Después de la cual el Rector le conferirá el título en los tér

minos siguientes: 

Con la autoridad nacional que invi~Sto osr confiero eil título 

de ..... , entregándoos el título que aCl'edita vuestra sufic:iencia

en la; prrofesión que ha,béils .aibrazaido y qure d>esde hoy podé.j¡s 

ejercer en todo el territDrio de h Nación Argentina. 

Art. 5. o La;s Facultades, para el desempeño de tesis o de 

·exámen,es d'e pil'Oylecto, fijarán épooas que coocllH~rden con lals 

que esta oroenanza determina para los grados. 

Art. 6. o Los alumnos que deban graduarse en la Colaci6n 

pública del 8 d~ diciembre, •están obligados a concurrir personal

mente al acto, bajo la, multa de cincuenta pesos nacionaJles, a be

neficio de la Biblioteca J.e la Universidad, si así no lo hiciese. 

Art. 7. o Uno de los recién graduados, que con tiempo seña

Jará el Rector, pronunciará un discu-r:so alusivo al aeto; en segui-
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da tendrán la palabra los Decanos o algunos de los señor.es acadé

micos, que en .su caso se designe, y, por último, el Rector d~pe

.dirá a los nuevos doctores, declrurando terminruda la función. 

Art. 8.o Los gasto1s que origine la Cola.ción pública del 8 de 

-diciembre serán costeados por cuartrus partes, por el Consejo Su

·perior y cada una de las tres F·acultrudes. 

Art. 9. o Queda autorizado 'el Rector para fijar, en cada ca

so, ~a hora en que ha de verificarse la Cola,ción del 8 de diciem

bre, y pam ·adoptar toda disposrición que crea neeesaria a la so

lemnidad del ructo y a •su ma¡yor pompa y prestigio. 

Art. 10. E,stfli ordenanza será común para todas las Faculta

des y empezará ,a regir desd•e la fecha de su sanción. 

Art. 11. Queda derogada toda otra disposición o práctica que 

se oponga a lo que aJquí ,se estaJb1ece. 

D~da ·en la S rula de Sesiones del H. Consejo Superior, en 

Córdoba., a 18 de octubre de 1899 . 

ORDENANZA REGLAMENTANQO LOS EXÁMENES DE REVÁLIDA 

El Consejo Superior de la Universidad Nacional de Córdoba, 

en uso de .sus atribuciones, ordena: 

Art. l.o Los. exámenes para la revaJlidación de diplomas ex

pedidos por universid3Jdes extranjeras, reconocidas por la de Cór

doba, se ajustarán ·en su forma y condiciones generales a las prue

bas exigidas a los estudiantes 1:i:bres. 

Art. 2. o Los exámenes se rendirán por materias, en el orden 

en que, para ·cada rprofesión, s·e ha1lan colocados en el plan gene

ral de estudio; no pudiendo, en ningún caso, drurse exámen de una 

ao:ignatura del curso siguiente, ,sin haber sido antes aprobado en 

los exámenes de todrus las materia:s que constituyan el curso an

terior. 

Art. 3. o El examinando que no fuese a.probado en una o más 

asignatur3Js, debe repetir rel exámen de ésta o de éstas asignaturas; 
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pero el nuevo exámen no podrá verificarse antes de los tres me

ses siguientes a :la desaprobación. 

Art. 4.o Los exámenes parciales para la revalidación podrán 

re:n:di11se ·en cualquiera époea del año escolar ; pero los genera,les 

de término, se desempeñarán únicMUente en :las épocas estableci

das para tales pruebas. 

Art. 5.o Aprobados que sean1 los examinandos en todos .sus 

exámenes, tanto parcirules como g1enerales, 'Se les otorgará, en su 

caso, un diploma de reválida, que acr,edite su competencia p8ira 

ejercer la prof1esión respectiva, halCiéndose constar a:l dorso del 

título revalidado la expedición de este diploma. ( 16) . 

Art. 6.o En la designa!Ción de exámenes g'enerales, a que se 

refiere el artículo anterior, quedan comprendidos la presentadón 

y .el exámen de Proyectos en la Facultad de Ciencia¡s Exactas, Fí

sieas y Natura:les. 

Art. 7. o En los caJSos de acuerdos especiales, estableciendo ba

ses recíprocas pílira las pruebas de revalidación, eelebmdos con 

universidades o Fa;cultades ·extranjeras, regirán .las bases que se 

Mordaren. 

Art. S.o Quedan sin efecto todas las disposiciones que con

tmrian la presente ordenanza. 

Art. 9. o Esta ordenanza empezará a regir desde el día dt> sn 

~anción. 

Dada en la Sala de Sesiones del H. Consejo Superior, a 30 
de "Mayo de 1899. 

(16) Modificado en la siguiente forma por resolución del Consejo Su

perior de 11 de junio de 1921 : 

Art. 5.o-Aprobados que sean los examinandos :en todos sus exámenes, 

•e ks respaldará eJ (Hploma presentado reconociéndole la validez del título 

que él acredita y autorizando el ejercido profesional len todo el territorio de 

b Nación. Esta atestación será suscrita por el Secretario General de la Uní-

versidad' '. 
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RESOLUCIÓN RELATIVA A LOS EXÁMENES DEL COLEG~O 
INCORPORADO DE SAN JOSÉ 

El Consejo Superior de la Unive~sidad Nacional de cr)rdoba, 

en 113o de sus atribuciones, resuelve: 

.Art. l,o Los exámenes de mgreso al C<>legio Nooional de 

l\ionse1•r:at, de rlos a:lumnos del Colegio incorporado de San José, 

serán :.omados en el local de este Establecimiento por ia Comi

sión que designe el Sr. Rector del Colegio Naci?naJ. 

Art. 2 .. o Comuníquese a quienes corresponda, e insertese en 

el I.ibl'o de Ordenanz.a;s· y Acuerdos del H . Consejo. 

Dada en la Sala de Sesiones del H. Consejo Superior, a 9 

de setJembre de 1908. 

ORDENANZA RELATIVA A CERTIFICADOS DE ESTUDIOS 

PARA INGRESAR AL COLEGIO NACIONAL DE MONSERRAT 1 

E[ Consejo Superior de la Universidad Nacional de Córdoba, 

ordena: 

Art. l.o Los certificados de estudios que se presenten al Co

legio NaciorraJl de Monserrat con el objeto de ingresar en él pa"'a 

comp1leta.1:1 los cursos preparatorios, podrán ser a~eptados c0mo 

válidús solamente cuando provengan de Colegios Nacionales o in-
- ' 

corporados, o de estabilecimientos de ·enseñanza secundaria ecn 

los cuales exista r.eciprocidad o cuyos certificados hayan sido 

aceptados por repetidas resoluciones del Ministerio de I. Públi

ca, anteriores a la fecha de esta Ordena.nza . 

.Art. 2. o Comuníquese a quienes corresponda e insértese en 

p] T1ihro (le OrdPnanzas y Ar1u>rdos del 0onsejo. 

Dado ·en U:a Sa1a de Sesiones del H. Consejo Superior, a 16 
de Octubre de 1908. 
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ORDENANZA SOBRE REORGANIZACIÓN DEL COLEGIO 

NACIONAL DE MONSERRAT ANEXO 

Art. l. o Confirmar en sus 'respectivos puestos al personal di

rectivo y docente del Colegio Nacional die Monserrat ·con excep

ción de .los profesores encargados de las cátedras de Historia de 

la Literatura y de Fíéca que peg,empeñan los Dres. Belisario Mar

tínez e 1gnacio Morm, respectivamente. 

Art. 2.o Sacar a concurso durante la primera quiMena del 

mes de marzo de 1913, 18JS cátedras de Historia de la Literatura 

y de Física de conformidad al p'lan dado al efecto por Decreto 

de\ Exmo. Sr. Presidente de la Nación de fecha 28 de febrero 
de 1899. ' :~y 

Art. 3 . o Comunicar al ~r. Rector del Colegio que l~~a facul

tad que acuerda el art. 4.o del Reglamento en lo relativo al ser

vicio provisorio de cátedras vacantes, debe ejercitarse con las li

mitaciones que expresa el a'rt. 60 del mismo Reglamento ponien

do en ·conocimiooto dei H. Coosejo, dentro de las 24 horrus si-. ' 

guientes lo que ·al resvecto se httb:iffl.e hecho. (17). 

Art. 4. o Autorizar al Sr. Rector de la Universidad para 

que a la breveda'd posible gestione del Sr. Ministro de Instruc 

·ción Púb:liqa de la Nación que por inter:m·edio dell departamento 

de ingenieros de la misma, s·e proyecte y dote a1 Colegio dentro 

de la planta del ·edificio;· de l.a ca1pa:ci'dad y comodidad nooes31rias 

para la instalación de su Biblioteca y el funcionamiento regular 

de sus aul8JS, ·con .el anexo de sus ga~binetels· y la;boratorios que le 

sean propios. 
Art. 5. o Autorizar asim,ismo al Sr. Rector de la Universidad, 

previos los informes de la DiDección del Colegio, pida el Sr. Mi

nistro de Instrucción Pública de ~a Nación, el material de estu-

(17) Por resolución del H. Uonsejo Superior de 5 Je marzo de 1920 se 

autorizó al Rector de la Universidad para acordar licencias por un mes a 

los profeso;¡-es del. Colegio y designar el reemplazante interino. 
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dios que sea neees.ario y Ios muebles y útiles que las distintas re

particiones del Establecimiento reclaman. 

Art. 6. o Hacer extensiva all Colegio Nacional la Ordenanza 

de 7 de julio de 1891, sobre pel'cepción de renta y organización 

de •la contabilidad y ordenar al Cont&dor T·esorero que de acuer

do con el Sr. Eector del Colegio rprocelda a recibir bajo inventa

rio los bienes deíl Establecimiento y aiJJ'rir los libros necesarios y 

correr con su contabilidad, liquidando periódicamente los habe

res para el Colegio en la planilla general de esta Universidad. 

Art. 7. o Ordenar al Sr. Rector del Colegio que dentro de 

los cinco primeros días de cada mes, pas·e a1 H. Consejo el cua

dro de as.istencia de los. Señ;ores Profesores, .s•eñalando sus fal

tas de asistencia y las de otro orq•en que se hubieran notado. 

Art. 8. o Autorizar al Sr. Rector para que gestione la crea

ción de la p•laza de un Inspootor Técnico que periódicamente, y 

cuando el H. Consejo lo determine, vi•site 'La Dirección y sus au

las e informe •sobre la marcha del C'olegio, haciendD notar ilas ne

cesidaiLes que hubiere oibs•ervado. (18). 

Art. 9. o De conformidad f!On d Decreto de anexión, elévese 

1 a1 Ministerio de Instrucción Pública de Ja Nación para la apro

bación de ia p11esente ordenanza y eomunifquese. 

Dada en la Sa:ta de Sesiones del H. Consejo Superior, en 

Córdoba, a 30 de octubre de 1912. 

ORDENANZA CREANDO LA REVISTA DE LA UNIVERSIDAD (19) 

El Consejo Superior de ia Universida.d Na,ciona1 de Córdoba, 

Drdena: 

Art. l.o Créase una Revista que aparecerá mensualmente, de 

(18) El N~rg-n dP. Tns]}f'ctm· Técnieo quC' f'xistió durante varios años fué 

suprimido por resolución del H. Consejo Superior de fooha 4 de noviembre 

die 1918. 

(19) Sustituída por la ordenanza de 3-5 de Agosto de 1921. 
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Marzo a Diciembre y se denominar: "Revista de la Unh"eDsidad 

Nacional de Córdoba", y contendrá: 

1) Trabajos originales sobre temas de enseñanza secundaria 

o 'superior. 

3) Biografías y bibliografías. 

4) Crónica universitaria. 

5) Leyes, dec11etos, ordenanzas, memorias y demás noticias de 

in teres uniV'ersitario. 

6) Tmducciones y reproduccones de materias que versen so

bre las materias indicadas ~en los incisos precedentes. 

Art. 2. o La Dirección de la Revista estará a cargo de un Di

rector y de una Comisión consultiva compue,sta de un a:cadémico 

profesor de cada Facu1tad y un miembro de 'la Academia Naeio

nal de Ciencias, los que 'serán designados por el H. Consejo Su

perior. 

Art. 3.o La Comisión consultiva se renovará en el mes de 

junio de cada año, por cua;rtrus partes, pudiendo 'S·er reelegidos: 

La primera vez, al renovame la Comisión, S'e sortearán por el 

Consejo Superior, lrus F>aeultades y Academia de Ciencias cuyos 

miembros deben terminar ~en d l. o, 2. o y 3er. año. 

Art. 4.o El cargo de miembro d~ la Comisión Consultiva se

.rá ad honorem. El Director gozará de la rus:i,gnwción que fijará 

el Presupuesto de la Universidad. 

Art. 5. o La Administra,cíón de la Revista será desempeñada 

:por ~el empleado que ej·erce actualmente las funciones de Ayu

dante de la PuhHcación de los Anrules. 

Art. 6. o El Rector tendrá respecto de la Revista l31s atri'bu

ciones ~que le son inherentes por los arts. 24 inc. 14 y 23 de 1los 

Estatutos. 

Art. 7. o El Director de la Revista pres,entará al Consejo Su

perwr a la brevedad posible un pr,esupuesto de gasrtos para la pu~ 

blica<lión de aquélla. 
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Art. 8. o El Director de la Revista será un Proferor de la. 

Unive~sidail y durará dos años en el ej·ercicio de sus funciones. 

Art. 9 .o El Director de la Revista rendirá cuenta trimestral

mente de la inversión de ;\os :fondos. 

Art. 10. La Dir·ooción de la Revista presentará, a la br,eve

dad posibLe un proyecto de Reglamento. 

Dada en la Sala de Sesiones del H. Consejo Superior, en 

Córdoba, a 21 de octubre de 1913. 

ORDENANZA AMPLIANDO LA DEL 12 DE AGOSTO DE 1908 

(CENTENARIO DE LA UNIVERSIDAD) 

El Consejo Superior de la Universidad Nacional de Córdoba, 

·en uso de sus atdbuciones, ordena : 

Art. l. o Ampliando la ordenanza de 12 de Agosto de 1908 

!Se procederá a hacer puhlicar, bajo la denominación de "Biblio

teca del Tercer Centenario de la Universidad", las obras que se 

enumeran a .continuación: 

Primera Sección 

lo. Vida y obras de Fray Fernando de Trejo y Sana!bria, 

:fundaJdor de ,la Unive11s~dad. (20). 

2o. Noticia histórica de la Unive~sidad, seguida de los docu

mentos más esenciales a ila historia de la miSIIlla. (Art. 2o. inc. 

b. ord. eitada). 

3o. Ga.lería biográfica de las personas ilustres que hubieran 

sido P'ro:fesores, alumnns, rectores, re:formado~es• o ·protectores de 

,1a Univfrsidad. (all't. 2o., inc. c. ord. citada). (21). 

(20) Se ha publicado el libro sobre el Obispo Trejo escrito por fray Jo

sé M. Liqueno, en dos tomos. 

(21) Se ha J?Ubliwdo un ¡nhnel' torno por el Dr. Pablo Cabl'l~la t_,úll 1a.s 

biografías de don Jerónmo Salguero die Cabrera, don José Antonio Cabrera, 

don Miguel Calixto d;el Corro y don Eduardo Pérez Bulne<S. 
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4o. Doctor Gregorio Fúnes, Rector y Reformador de la Uni

vensidad, su vida y obras. 

5o. Vida del P. Ciriaco Morelli, profesor de la Universidad. 

(22). 

Segunda S e ación 

lo. Edición crítica de las obras impresas e inéditas del Dr. 

Dalma:cio Vé1ez Sarsfield (art. 2o., inc. a Ord. citada). 

Tercera S e ación 

lo. Edición de qa obra ''De Deo'' por Bruno Morales, 1734. 

(23). 

2o. Edición de Ga obra ''De impedimentiis matrimoni'' por 

P. F. Hidalgo. 

3o. Edición de La obra "De perfection:ühus Chris>ti" por 

EUJg. López, 1734. 

4o. Edición de la obra ''De Bulla Crucia:tm'' - illadislao 

Oros, 1734. 

5o. "De Testamentiis", Cevalllos. 

6o. Edición de!l Ind:ex Lihrorum BiMi'othecae Cotlegii Mari

mi Gordubensis Soci,etatis Jesru, Anno 1757. (24). 

Cuarta S e ación 

lo. Alejoodro Mentchnitof, novela originail de Don Juan 

Justo Rodríguez. 

2o. Un poeta del siglo XVII, poesías de Don José Luis de '!'e

jeda. (25). 

(22) Se ha publicado la escrita por el P. Miranda, 1 vo1. 

(23) Se ha publicado un volumen traducido por el Dr. Juan Carlos V& 

ra y se ha reservado el material para 1in slegundo. 

(24) Se ha publica.do en la Revista de la Universidad un prólogo eSül'ito 

1JOr el Dr. T~uis G. Martínez V~llaila . 

(25) Publicauas en un volumen con prólogo deil Dr. E. Martínez Paz y 

notas del Doctor Pablo Cabrera. 
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Art. 2. o Una comisión ad honorem compuesta del Sr. Secre

tario General, del Sr. COilector de documentos históricos y del Sr. 

Director de la Re:ris·ta de la Universidad, queda encargada de 

todo lo concerniente a la ejecución de la presente ordenanza. 

Art. 3. o La Comisión designada pro0ederá de acue·r:do a las 

instrucciones que reciba del Sr. Rector y sometiendo sus actos 

a la aprobación del mismo. 

Art. 4. o Los g3Jstos que demande la ejecución de la pr,esente 

ordenanza, se hará de los fondos destinados para la publieación 

de las obras del Dr. V€,lez Sarsfield, historia y biografía universi

taria. 

Dada en la sala de •sesiones del H. Consejo Superior a 23 de 

Junio de 1915. 

ORDENANZA SOBRE LA INCORPORACIÓN DEFINITIVA 

DEL COLEGIO NACIONAL (26) 
' 

El Consejo Superior de la Universidad Nacional de Córdoba, 

ordena: 

Art. l.o Encárgase a la Comisión del Col·egio Nacional pa.ra 

que asesorada por el Inspector Técnico del mismo y asistida por 

el Secretario General de la Universidoo proY'ecte un plrun que com

prenda la incorporación definitiva del Colegio Nacional sobDe las 

bases e indicaciones cont•enidas en el Dec.reto de 22 de :febrero de 

1907 : Este plan deberá prelsentars·e en forma de ordenanza en to

do el mes de Marzo de lft16. 

Art. 2.o Autorízase al Sr. Rector de la Universidad para 

(26) Los propósitos de esta ord1enanza han sido satisfechos por la orde

nanza de 24 de Diciembre de 1918 creando un segundo turno en el Colegio. 

La ampildaeión de loeal a que se refiere el m-t. 2.o no pudo llevarse a 

eabo por no aooptar e:n aquella oportunidad Ja ' ' Soe.iedad Unión y Progre

so' ' las proposiciones de la U niversidoo. 
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que contrate en alqutler por dos años la easa de propiedad de la 

"Sociedad Unión y Progreso", ubicada frente al Colegio NooionaJ~ 

a objeto de insta:lar un anexo, en donde tendrían colocación las 

dependencias de aquél que resulte má.s ventajosa, y que lo resuel

van 1los señores Rectores de l.a Univ·evSiidad y Colegio. 

Art. 3o. Autoríza:s'e igurulmente al Sr. R~tor de la Univ~rtsi-. 
dad pa;ra invertir las cantidades que fueran necesa:vias en las re

paraciones y adaptación de la cws,a, como asimismo en la a;dquisi

~ión del moblaje indispenswbie para la instalación de doscientos' 

a:lumnos. 

Art. 4. o El Sr. Rector gestionará la cr:eación de s·eis cáte

dras pam los cu:vsos que se amplíen, cuya calificación por mate-' 

rías será fijada juntamente con ~1 Sr. Rector del Colegio. 

Art. 5.o Gestionará igualmente la remuneración del personal 

administrativo y docente que se requiera. 

Art. 6. o El anexo con todas sus dependenci3!s deberá quedar 

instalado y en condiciones de funcion311l11iento el día l. o de marzo 

de 1916. 

Art. 7. o Comuníquese y publíquese. 

Dada en la Sala de Sesiones del H. Consejo Superior a 10· 

de diciemb:ve de 1915. 

ORDENANZA DISPONIENDO LA REORGANIZACIÓN 

DEL ARCHIVO DE LA UNIVERSIDAD 

El Consejo Superior de la Univ<ersidad NaiCional de Córdob~ 
mt uso de sus atribuciones, ordena: 

Art. l.o El Pro Secretario de la Universidad, procederá, en 

cumplimiento de la función que le está encomendada por el art. 

78 Je los Estatutos a levantar un prolijo inventario de todos los 

documentos contenidos en el Archivo de la Universidad y otras 

dependencias del Rectora:do. 
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Art. 2. o En este inventario se tomará razón de todos los do

cumentos origina;les, copias, fotocopias, manuscritos impresos, me

dallas y de toda otra pieza de inberés histórlico. 

Art. 3. o El inventario con tendrá las siguientes indicaciones : 

:fechas, suma de los documentos, número de fojas, ·estado de eon-

1servación, descripción y todo otro particular que pueda servir de 

•antecedente e información. 

Art. 4.o Queda terminantement€ prohibido, bajo la res,ponsa

bilidad per.sonal deil Pro Secretario General, :sacar ·en ·préstamo u 

otra forma, documento rulguno de los que componen el archivo; de

biendo hacerse las gestiones del caso para que vuelvan inmediata

mente al Archivo, kls documentos y manuscritos que ·en la actua

Hdad se encuentren ·en poder de los p8!rticulares. 

Art. 5. o Realiz¡¡¡do ~el inventario, el Pro Secretario General 

procederá a formar un eatálogo generaJl cronológico alf¡¡¡bético y 

de materias, acompañado de su índice eorrespondiente. 

Art. 6.o En lo sucesivo la Oficina dél Archivo llevará los .si

guient•flS libros : 

De inventario, de índice y de entradas. 

Art. 7. o El Coil·ector de documentos prestará su cooperación 

~n los trabajos de organización del Arehivo. 

Art. S.o El inv·entario a que se refiere el U~rt. l.o quedará 

terminado dentro del corriente año, debiendo el encargooo de 
' "onfeccionarlo pasar mensualmente aJl Consejo un informe o es1;a-

do .sobre los t,rabajos ·r·ealizooos. 

Art. 9 . o Comuníq ues·e, de. 

Dada en la Sala de Sesiones deil H. C. Superior, a 7 de ju
nto de 1916. 
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ORDENANZA DISPONIENDO LA ERECCIÓN DE UN MONUMENTO 

AL DOCTOR DUARTE Y QUIROZ 

E:l Consejo Superior de la Universidad Nacional de Córdoba, 

rresuelve: 

Art. l. o Levantar una estatua ·en bronc•e o mármol al Dr. 

Duarte y Quiróz en el Colegio Nacional de Monserrat, anexo a la 

Univer.sidad. 
' 
Art. 2.o La obra será costeada por la Univer·sidad, d co·legio 

Na~iona:l y por .suhsciprciones de sus institutos y alumnos. 

Art. 3.o El Rector de la Universidad designará una comi

sión que se encargará de todo lo relativo a •la ·erección de la esta

tua, ~omo percepción de fondos, nombramiento de sus coDJisiones, 

etc . 

.Art. 4. o La Comis:ión someterá a la aprobación del Consejo 

la elección del modelo. 

Dada en la Srula de Sesiones del H. Cons,ejo Superior en 

Córdoba a 19 de Octubre de 1917. 

RESOLUCIÓN REORGANIZANDO LA CONTADURÍA 

DE LA UNIVERSIDAD 

El Consejo Superior de la Universidad de Córdoba, en uso 

de sus atnibuci~nes, resue1V1e: 

Art. 1.o Reorganízase la Oficina de la Contaduría. de la Uni

versidad en la ·siguiente forma: 

Un Contador . . . 

Un Oficial Pl"imero 

Un Auxiliar . 

Un Escribiente 

Contaduría 

$ 500 
'' 230 

" 120 
" 120 
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Tesorería 

Un T·esorero ...... . 

Dos Auxiliares a $ 120 c\u. 

$ 400 

" 240 

Art. 2. o Para desempeñar d cargo de Contador será requisi

to indispensable ser dipromado, y para ser Oficial Primero de la 

misma O:Dicina, tener dipiJ.oma de Tenedor de Libros. 

A.rt. 3o. P1ara entrar ·en ,el de\sempeño de sru·s funciones, ·e11'e

sorero deberá otorgar una fianza ·de v·einte mil pesos nacionales 

y de cinco mil pesos c11da uno de los auxiliares de .la misma ofici·· 

na. Estas fianzas :Serán otorgadas en un libro •especial y por acta 

ante ·el Rector suscrita también por eJ Secretario General de la 

Ullliversida!d. 

Art. 4. o La nueva •erogación que determina la presente or

denanza, se abonará del :fondo universitario mientras tanto sea 

incluida en el Presupuesto ordinario. 

Art. 5.o La fianza a que se ref1el"e el art. 3.o de la presente. 

resolución, deberá •ser renovada cada año. 

Art. 6. o Hágase saber e insértese en el Libro de Ordenanzas. 

. y Acuerdos del Consejo. 

Dada en la Sala de Sesiones del H. Consejo Superior, en Cór· 

doba a 25 de Octubre de 1918. 

CREACIÓN DE UN SEGUNDO TURNO EN EL COLEGIO NACIONAL 

El Consejo Super:ior de la Universidad Nacional de Córdoba, 

en uso de .sus facultades, ordena : 

Art. l. o Gréase, en cumplimiento del Decreto del Sr. Minis

tro de Justicia e Instrucción Pública, un segundo turno en el Co

legio Nacion·al anexo. 

""-\rt. 2. o Este turno com.prenderá los cinco añns d8 e~t1H1ios, 

Art. 3.o Para atender a este turno, créase el .siguiente per

sonal administrativo y docente: 
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a) Un Regente . . . . .... 

b) Un Jefe de Celadores . . . 

e) Cinco c-elador-es a $ 60 cJu .... 

d) Un Auxiliar . . . . . . . . . . 

e) Dos profesores de ciencias a $ 170 cJu. 

f) Un profesor de francés . 

g) Un profesDr de •inglés 

.h) Un profesor de italiano . .· 

i) Dos profesores de ejerc. físicos a $ 152 cJu. 

j) Tr·es ordenanzas a $ 100 cJu ........ . 

$ 300.
, 150.

, 300.

, 110.

, 342.

, 161.50 

" 161.50 

" 161.50 

" 304.
, 300.-

Art. 4. o El Sr. Rector del Colegio procederá a practicar una 

nueva di-stribuc1i6n horaria entne el personal existente fijando el 

máximum de seis horas semanales por cátedra. Si para •esta reor

ganización fuese preeiso exceder el máximum ·establ·ecido, las ho

ras de exceso se pagarán cDn un suplemento de ·sueldo a razón de 

treintai pesDs por mes por cada hora semanal de e:x;ceso. 

Art. 5. o El Sr. Rector del Ooleg'lio dispondrá, €U lo posible 

de modo que el horario de sus cursos superinres sea de mañana y 

de tarde el de los inferiores. 

Art. 6. o En los casos previstos por los arts. 9 y 32 del Re

glamento de exámenes, clasificacione-s y promociones, Ios alumnos 

para ser promovidos pagarán un derecho de promoción igual al 

derecho de ·exámenes. / 

Art. 7. o Los derechos que deben ser l,lercibidos por certifica

dos, matrículas, serán cobrados en -efectivo. 

Art. B.o A.utorízase al Sr. Rector de la Universidad para 

que de fondos propios d-eJ. Colegio tome la cantidad necesaria pa

ra 'el ·cumplimiento de la presente Ordenanza, mientras se gestio

ne su inclusión en el presupuesto correspondiente. 

Art. 9. o E 1 cargo de .Regente a que se refiere el inc. a del 

art. 3. o se crea hasta tanto se provea el cargo de Rector del Es· 

t ableCiimiento. 
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Art. 10. Comuníquese a quienes corresponda e insértese en 

el Libro de Ordenanzas y Acuerdos del Co:rus,ejo Superior. 

Dada ·en la Sala de Sesiones del H. Consejo Superior, en 

C6rdoba a 24 de diciembre de 1918 . 

PROVISIÓN DE CÁTEDRAS POR CONCURSO 

EN EL COLEGIO NACIONAL 

El Consejo Superior de la Universidad Nacional de Córdoba, 

en u~o de sus atribuciones, ordena: 

Art. l. o Toda vez que se encontrara vacante una cátedra en 

·el Colegio Nacional anexo, se procederá a llamar a concurso para 

su provisión. A este fin la Secretaría del Colegio hará públicar 

avisos en dos diarios, por lo menost y por el término de quin0e 

días, durante los cuales los interesados podrán inscri"Qir:se. 

Art. 2. o La solicitud de 1inscripdón meberá contener: men

<'ión de la edad d~l aspirante, nacionalidad y títulos y otros ante

'cedentes en la enseñanza si los tuviere. 

Art. 3. o El aspirante ·deberá ,ser ciudadano argentino y ma

yor de veinte y dos años de edaid. Exceptúase de la primera con

dición, cuando se trate de una cátedra de idioma extranjero. 

Art. 4. o Vencido el término a que alude ~el art. l. o, el Rec

tor del Colegio comunicará la nómina y antecedentes respootivos 

de los inscriptos a fin de que el Consejo Superior proceda a nom

brar ·el jury de ·concurso que deberá estar compuesto de euatro 

miembros presididos por el Rector dlfl!l Colegio. 

Art. 5. o El ~exámen eonsistirá: 

a) En una disertación que durará treinta minutos, como mí

nimum, sobre un tópico de'!. programa general de la materia que 

d examinando :sa,cará a la súerte .en el ·acto mi,SIIIl.o del exámen. 

b) En una prueba práctica sobre el mismo tópico anterior, 

que se reailizará dentro de las veinte y cuatro horas y siempre 

que la índoae de la materia lo permita. 

AÑO 9. Nº 1. MARZO DE 1922



-135-

e) En una b:veve expoS!ición .soh:ve metodología general de la 

materia que el examinando deberá hacer en alguna de las prue

bas. 

d) Si se trata:ve de un idiOIJlla, la prueba consis.tirá ·en lectura, . ' ', 

traducción y ordenación en su caiSo, de cua;rquier texto del corres-

pondiente 1vdioma y una ·exposición de metodología gerleral. 

Art. 6. o Oídas las pruebas, el tribunal proc·ederá a clasificar 

a los •examinarlos votando primero por suficiencia e insuf.iciencia 

y procediendo luego a clrusfiicar a cada uno de los suficientes con 

los números 1, 2 o S; correspondientes a eobresaliente, distinguido 

y sufici·ente. 

Art. 7. o El dasifica;do con 1, tendrá dm,echo a ir primero 

en la terna a que se refiere el art. 3. o del Decreto de 22 d€ fe

'!:>rero .de 1907. ( 27). 

Si hwbiere más de uno con la misma clasificación, el Consejo 

Sup·erior de'cidirá, así como en ·el ca•so de que ninguno de los exa

minando hubiere obtenido la .clasificación de l. 

Art. 8. o Si dentro del término fijado •en el art. l. o compa~ 

reciere alguno o algunos aspirantes a la ·cátedra vacante invDcan

do títllllos ineuestionables que aerediten idoneidad, ·el Consejo 

podrá, con d voto de las dos terceras partes del total de sus: miem

bros, prescindk del concurso y proceder a formar la tema direc

taiill.ente. 

Art. 9. o Mientras una cátedra se provea e.n propiedad, el 

Rector del Colegio propondrá al Consejo el candidato para ocu

parla interinamente, procurando que éste pertenezca al cuerpo do~ 

cente del mismo Colegio y, en ningún caso, podrá el Rector del 

Col.:;.;io poner en poseS!ión interilna de una ·cáteidra, sin el previo 

no~nbr:amiento hecho por la autor.idad univer.sitaria. 

(27) Es el deereto de anexión de~ Co]¡egio a la Universidad y el artíeuJo 

citado diee así: '• El personal directivo y docente de1 eada Colegio anexado 

será reorganizado por esta vez a pr01puesta directa dle la Uruversidad y e;n 

lo sucesivo será nombrado a propuesta en terna de• la misma''· 
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Arl. 10. El profesor interino que aspira a la cátedra que 

desempeña, quedará cesante en s'US funciones de ta;l, desde el mo

mento que iSe inscriba para el concurso de la misma. 

Dada en la Sala de Sesiones del H, Conse!jo Superior, en 

Córdoba, a 29 de marzo de 1919 . 

INTEGRACIÚN DE LOS CONSEJOS DIRECTIVOS 

El Consejo Swperior de la Universid&d N¡¡¡cional de Córdoba, 

en uso de las facultades que le acuerdan los artímlJlos lo., inc. 

3o. de la Ley Nacional de 3 de julio de 1885 y art. 14 inc. 1 y 

2 de los E.statutos, ordena: 

Art. l.o Cuando por renuncia de más de la mitad de sus 

miembros o por vacancia no pueda funcionar un Consejo Direc

tivo en~ quorum 'legal, será integrado por los profeso~Des titulares 

y ¿uplenltes en ejereieio, llamados en orden de antigüedad ·al solo 

efecto de realizar los trámites nec~rios para reorganiz.arl.o. 

A.Jrt. 2. o Este Consejo procederá a ·considerar las renuncias, 

declarar las vacantes y a prov~er el nombramiento de los conseje

ros titulares que proponga la Asamblea. 

Art. 3.o El Decano o quien haga sus veees (art. 44 de los 

Est.) procooerá a convocar a la Asamblea dentro de los tres días 

siguientes a aquel en que e1 Consejo Directivo declare haber cum 

plido todos los trámites preliminares para que pueda tener efecto 

la elección a que se refi·ere el art. 38 inc. lo. de los Estatutos. 

Ar:t. 4. o El Consejo Directivo reg.lamentará Io dispuesto por 

~l art. 38, inc. 1. o del Estatuto. 

A.rt. 5. o Los consejeros serán elegidos para completar el pe

ríodo de los salientes, determinándose por sorteo el término de 

1a.s funciones de ca:da Consejero. 

artribuciones y deberes que fijan a aquel las leyes, estatutos y re-

ghnnentos. 
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Art. 7. o E,s.te Consejo nombrará de su seno con carácter 

provisorio, las comisiones que sean necesarias para su funciona

miento y ·el de los institutos dependientes de la Facultad y re

solv-erá todo asunto urgente e impos.tergable. 

Art. 8. o Si por cualquier causa, el llamamiento a Asamblea 

no se h11biera producido dentro del plazo indicado ·en el art. 3. o, 

eJ. Consejo Directivo, .se constituirá ·en sesión al día siguiente al 

.solo efecto de fijar día y hora para la Asíllmblea. El decreto de 

convocatoria 1se expedirá antes de levanta.rse la sesión por el De

cano, o Vice Deeano, o el Consej-ero de ma:yor edad que hubiere 

presidido ila s·esión. 

Dada en la Sala de Sesiones del H. Consejo Superior, en 

Córdoba, a 27 de mayo de 1919. 

CENTRALIZACION DE LA CONTABILIDAD 

El Consejo Superior .de la Universidad Nacionílll de Córdoba, 

en uso de sus :ílltrirbuciones, ordena: 

Art. l. o De conform~dad a lo preceptuado por el art. 92 de 

los Estatutos, <el Consejo Superior al formular el Pl'esupuesto Ge

nera:l de la Universidad, asignará anualmente a cada Facultad, 

las cantidades que necesite para sus gastos . 

.Art. 2. o De acuerdo a lo dispuesto en rel art. 93 de los mis

mos Estatutos pertenecen al fondo de la Univer.sidad el produci

do de los derechos de matrícula, trabajos prácticos, ce.rtificados, 

exámenes oficia:les, libres y de revalidación e importe de las dona

ciones que se hicieren. a la Universida,d, como igualmente los de

más bienes mencionrudos ·en el art. 90 de los ex:presados Estatu- · 

tos . 
.Art. 3. o Perteneeen al fondo propio de las Facmltades en 

mérito de lo estab1t>rii!o rn el art !)~ i!r 1os E::tatuto::, los bienes 

raíces, títulos de renta y sus réditos corf'esrpondientes que respec

tivamente posean o adquieran en lo sucesivo. 
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Art. 4. o Los bienes raíces, títulos de renta que posean o ad

quieran las Facultades en adelante, como igualmente los intereses 

respectivos devengados desde el 1.o de ootUibre de 1918 y los que 

en 1el futuro ·devenga:ren, pasarán a formar ·c.uootas especia/les en 

la Contaduría General de }a Universidad, que se abrirán a cada 

una de ellas. 

Art. 5. o Las 'sumas :existentes actualmente en poder de cada 

Facultad, que no provengan de intereses deV'engados por los títu

los de renta de su propiedad, como igualmente los que no forma

ren parte de su fondo propio, en v1rtud ·de lo que dispone el Es

tatuto ant·erior al vigente, ingresarán a la Tesorería de :la Univer

sidad, como 'pertenecientes. al fondo de la misma. 

l.1a Contaduría practicará la liquidación corr·espondien·te de 

acuerdo al p11esente arHculo, al l.o de octubre de 1918. 

Art. 6.o Las órdenes de pago que giraren la:s Facultade·s so

bre valores que fOI\me'n rparte de ,sus fondos propios serán tll'"ami

t~drus por intermedio del Rectorado sin cuya autorización no se

rán abonadas por la Tesorería de la Universidad, deb:i:endo ser 

cru11gado en Contaduría ·el importe a la cuenta de la Facultad res

pectiva. 

Art. 7 .o Las entntdas que por cua1quier concepto se recibie

ran en el Hospital .de Clínicas o en ~cualquier ortra' I"epartición, 

serán ingres&das ·en la Tesorería de <la Univer:slida!d dentro de las 

24 horas subsiguientes a su percepción, bajo la responsabilid&d 

personal del empleado que las recibiere y de su exoneración m

mediata, ·s.i no lo hici:eTe. 

Art. 8 . o Los pa:gos que se ofreciere efectuar en <el Hosrpitall 

de Clínicas serán ordenados por el Rectorado previa la reglamen

tación establecida por el Reglamento de dicha Repartición, sin 
i 

cuyos n;quisitos la T·esorería no podrá hacel'ilos efectivos. 

Art. 9 .o Los Decanos de las Facultades procederán al cum

-plimif'nto OP la rprE>«E'ntf' orornamm f>TI 1a partf> que leR incumbe, 

comunicándolo al Rectorado . 

.Art. 10. Se aibrirá también en Contaduría una cuwta espe-
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eial al Colegio Nacional que comprenderá los fondos e ingresos 

del mismo y en la, que se cargarán en cuenta los gastos ,respecti

vos . 

.A.,rt. 11. Comuníquese e insértese en el Libro de Ord,enanzas 

y Acuerdos del Constejo. 

Dada en la Sala de Sesiones del H. Co:nJS,ejo Superior, en 

Córdoba, a 7 de junio de 1919. 

VIGENCIA DEL ARTÍCULO 81 DEL REGLAMENTO 

DEL COLEGIO NACIONAL 

El Consejo Superior de la Universidad Nacional de Córdoba, 

en uso de sus atri'buciones, ordena: 

.A.rt. l. o Queda ,en vigencia d articulo 87 del Reglamento Ge,. 

neral de los Colegios Nacio111ales. (28). 

Art. 2. o Comuníquese al Sr. Reetor del Colegio Nacionail 

anexo. 

Dado en la Sala de Sesiones del H. Consejo Superior, en 

Córdoba a 7 de junio de 1919 . 

REGLAMENTACIÓN DEL ARTÍCULO 58 DE LOS ESTATUTOS 

El Consejo Superior de la Universidad Nadonal de Córodba, 

en uso de las atribuciones que le acuerda d art. 14 del Estatuto 

Universitario, sanciona la siguiente ordenanza: 

Art. l. o Cada vez que sea nec,esario ,convocar la a.saocn~blea 
1 

constituyente ,creada por el art. 38 del E. U., la ~ecretaría de la 

(28) Este artículo dice así: "La inaSiistencia por cualquier razón a doce 

días de clase, dentro de un semestre deL año escolar, ocasiona la pérdida Jd 

curso. En el caso de que se trate de alumnos distinguidos que hayan ineu• 

nido en este núme1ro de faltas, con causa justificada, el Rector podrá con-
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Facultad respectiva formulará la Hsta de profesores titulares y su

plentes. Cuando estos excedan el número de aquéllos serán llama

dos por orden de auotigüedad en la forma prescripta .por el inciso 
b del art. 38 deil E . U. 

Formará asimismo, en orden rulbbético y numenco, por es

cuela y por cu~so, la lista de alumnos matriculados que elegirán 

la delegación de estudiantes a la Asa;mbJea Constituyente de cada 
Facultad. 

Las listas, rusí formadas, serán publica1das durante diez días 

en el local de <la Facultad, a fin de que sean conocidas y verifica

das. En caso de cualquier observación, deberá esta formulrume 

dentro de ese término por escrito ante el Decano quien resolverá 

inmediatamente lo que corresponda sin recurso alguno. 

Art. 2. o Después de formada definitivauente la lista d~ 

alumnos, cada uno de éstos ~r·ooibirá una cédula que contendrá su 

nombre, curso y número de órden que le corresponda, según di

cha lista, cédula que deberá llevar la firma del Decano y que lo 

habilitará para votar en ·el acto electoral •en que elegirán •su ¡tro

pia delegación. 

Art. 3.o Los alumnos tendrán voto en ca.da Facultad en que 

estuviesen matriculados, pero rsólo ,en una escuela cuando estuvie

sen matricThlados en dos o más escuelas pertenecientes a la misma 

Facultad, debiendo votar en este caso como estudiante de la ca

rrera que comprenda mayor número de cur:sos. 

Art. 4. o Es condidón para ser elegido delegado de los estu

diantes haber aprobado tres años de estudios de las carreras que 

comprendan cuatro o más años o ser de los dos últimos cursos de 

la que comprendan menos de cuatro. 

Art. 5. o El Decano convocará a elecciones al día siguiente de 

vocar a los profesores del curso, quiienes resolverán la reincorporación del 

m:ismo sí .la consideran justificada, dando el Rector cuenta a la Inspección 

General. En ningún caso se acordará 1a reincorporación por más de una v·ez. 

en el año al mismo alunmo". 
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vencido el plazo de pU!blioación de las listas de pmfesores y alum

nos, ~coil interv~alo de ocho días, publicando avisos en el local de 

la Facultad y en dos diarios de esta Capital. 

El Decreto de convocatoria establecerá: 

a) El número de 11'epresentantes que correspondan a las es

cuelas en proporción al de alumnos matriculados en laJS mismas, 

en la Facultad a que las escuelas pertenez,can y al número de de

legados que correspondan elegir de acuerdo a lo estab1ecido en el 

art. 38 del E. U. 

b) Local, ,día y hora en que se efectuará el acto eleccionario . 

.Art. 6. o Abierto el acto ~el~e•ctoral bajo la presidente del Sr. 

Decano pl'evia coloca-ción en el lugar destinado al efecto de tantas 

urnas como es,cuelas haya en la Facultad en que se produce, la 

~elección, los alumnos depositarán la lista de sus candidatos a de

legados, por la escuela a que pertenecen, en la urna respectiva 

previa inspección por el Decano de la célula habilitante y de iden

tidad a que se refie!'e el art. 3. o de la p,r~esente Ordenanza. El 

elector deberá, ~al depositar su voto, entregar al Decano dicha cé

dulal que se !'eservará a los ef,ectos del contralor en el escrutinio. 

Concluido el acto el,ectoral se verificará el escrutinio por una 

Comisión compuesta del Decano y un éstudiante de cada escueua 

que el primero nomlbmrá pl'evio sorteo a base de la lista resrp~ec

tiva. 

Terminado el ~scrutinio, d Decano proclamará delegados a 

laAsamMea Constituyente a los que resulten electos por mayoría 

de votos, debiendo lahmme de la elección y su resultado, a:cta que 

1suscribirá la Comisión •escrutadora, bastando, a los efectos que 
considerarse aprobada, las firmas de los miembros de la Comisión 

escrutadora en mayoría, si€mpre que entre ella:s s.e comprenda la 
del Decano . 

.Art. 7. o Elegida la delegación de estudiantes, quienes., por 

el órgano legítimo de 'sus delegados electos, podrán establecer la 

proporción ~en que dentro de cada escuela ~estal"á representado 

-cada curso en la .Asamblea Constituyoote, el Decano convocará a 
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esta Asamblea para que proceda a proponer delegarlos al Consejo 

Superior ( art. 12 del E.. U. ) y a la e1,ección d~e Decano y Co:nse

jeros. 

Las elecciones de la Asamblea Constitl'Yente se harán de 

acuer:do a lo preseripto en la segunda parte del inc. e del art. 38 

y sus <lOrrelativos del art. 11 del E . U. 

Art. 8.o Abierta la sesión de la .Asamblea Constituyente ba

jo tla presidencia del Decano, d Secretario de la Facultad, de 

acuerdo a la listas respectivas, llamará en voz alta a los miembros 

presentes de dicha Asamblea para que procedan, uno por uno, a 

depositar ~su voto ·en la eorrespondie,nte urna. 

La Comisión receptora de votos y esel"lltadora se formará por 

el Decano, un profesor titular, un pro~esor ,s,uplente y un estu

diante delegado. Estos :serán designados por sorteo en un solo ac

to mediante cédulas que contengan el número de orden de las 

listas de profe&or~es titulares, :supientes y alumnos del~gados. 

Art. 9 .o Verificado el ·escmtinio, el Decano proclamará elec

tos a los que obtengan mayoría absoluta de votos de los presente~, 

Iabrándose el ~acta ,respeetiva que se tendrá por aprobada inme

diatamente de ~subscrita por la Comisión ~es~crutadora en mayoría. 

Art. 10. Lüs votos para elegir la delegación de estudiantes 

como para la Asamb1ea Constituyente, d'Elherán traer la firma del 

votante sin ~cuyo I'equisito '81 voto no será computado. 

Art. 11. La Asamlblea Constituyente tendrá lugar ·en el lo

cal de la Universidad que en el Decl'eto de convocatoria se desig

ne y actuará en eJla eümo Secretario d de la Facultad. 

Art. 12 . El Decano tomará todas aqueHas resoluciones y pro

videncias necesarias ~para apli0ar, en cada caso, la presente orde

nanza. 

Dada en la Sala de Sesiones del H. Consejo Superio•r, en 

Córdoba, 12 de julio de 1919. 
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REGLAMENTACIÓN DEL ARTÍCULO 58 DEL ESTATUTO 

El Consejo Supeiior de la Univers1dad Nacional de Córdoba, 

en uso de sus, atri.Jbuciones, ordena: 

Art. l. o Toda vez que la Asamblea General creada p-or el 

Art. 38 del Estatuto, haya de verificar la ·eleeción de todos los 

miembros del Consejo Di.Jr,ectiv-o de una Facultad, la votación se 

hará en dos tiempos, p~ero en una misma 's1esión. 

En un primer :acto, elegiránse los siete miemibros que forma

rán d Consejo y en un s'egundo acto, se ·e,Jegirán Decano y Vice 

Decano. 

Art. 2. o Cuando la elección a practicarse por la Asamhiea. 

sea para la renovación pamcial de los componentes de un Consejo 

Directivo y entl'e los cesantes :estuviere el que fué Vice De~o 

la eleceión se hará también en dos a:ctos y en una sola sesión eli

giéndose, primero, tantos nuevos consej.eros eomo vru0antes a He

nar y procedieindo, en selguida, a ·elegir Vice Decanü, pudiendo 

recaer la designación sbl'e cuelquiera die los se5.s miembros del 

Consejo integrado. 

Art. 3. o El que resultare d~cto Vice Decano, durará en sus 

funciones ·el término que le corresponda como consejero titular. 

(29). 

Art. 4. o Cuando :se produzca una vacante de cons·ejero por 

fallecimiento, renuncia o destitución, el e}je1cto en su reemplazo 

completará el período de aquél. 

Airt. 5. o Cuando haya de elegirse Dec.ano, por va,cancia de 

est·e cargo en virtud de fallecimiento, renuncia, ausencia, etc., la 

designación de su su0esor, podrá recaer sobre cualquiera de los 

(29) Por resolución de 16·17 de SIBtiembre de 1921 el Consejo Superior se 

pronunció en el sentido de que este artículo pugnaba con la disposición de"L 

art. 41 de los Estatutos y dejó establecido que el Vice-Decano, al igual que 

el Decano, tenía siempre. una duración fija de tras años en su c:argo. 
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miembros del Consejo, debiendo t~ner.s-e presente, a los efectos de 

la duración de !SU mandato, lo establecido en el párrafo 3o. del 

art. 41 del gstatuto y la elecciqn se realiza:rá conforme con lo es~ 

tabaecido por el art. l. o de esta ordenanza. 

Dada en la Sala de Sesiones d:el H. Consejo Superior en Cór~ 

doba a 7 de agosto d·e 1919 . 

BASES COMUNES PARA LA RECEPCIÓN DE EXÁMENES (50) 

El Consejo Superior de la Uniersidad Nacional de Córdoba, 

en uso de ;la atribución que le confiere el art. 14, inc. 5o. de los 

Estatutos, ordena: 

Art. l.o Los exámenes de las dife:rentes Facultades, se ve

rificarán de oouer:do a lo P'receP'tuado en la presente nrdtenanza. 

Art. 2 . o L:as comisiones examinadoras, serán designadas, 0a

da año, por los Cousejos Directivos, a propuesta de los Decanos 

resP'ectivos y publi0ada su composición. (Art. 38 inc. 18 d~l ]Jrs

tatuto). 

Art. 3 . o Los exámenes parciales, serán recibidos por comisio

nes, compuestas por tres mrembros, de las que harán parte el pro-

fesor de la materia, o d suplente que lo •r·eetmplace y los de te

sis, generales y proyectos, por cinoo miembros como mínimum de 

los cuales a ~o menos, tres, serán profesores titulares, o suplentes 

en •ejercicio. El Decano proveerá a 1a integración de la Comisión, 

en -caso de inasistencia, excusación o recusación de alguno de sus 

miembros. 

Art. 4.o Los exrumenes, sean de alumnos matriculados o li

b:res, se rerulizarán según los programas que, a propuesta de los 

profesores, aprobarán los Consejos Directivos, cada año. Si por 

causa justificada no hubiere sido posible llenar en el año escolar 

(30) Véans!e las ordenanzas de 23 de :Mayo, 6 de Noviembre y 27 de No

viembre de 1920. 
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todo ,el programa, el profesor solicitará oportunamente aJ Conse

jo Directivo, se lo autorizar,e a no exigir en el exámen, sino aque

lla p·arte de la materia enseñada en clase: El Consejo Directivo 

tomará las medidas del caso y resolverá lo que estime proceden

te. 
Art. 5. o Cada alumno extraerá, a Ja suerte, tres bolillas, de 

las ,que ,compr•ende el programa, sohPe las curules s:erá interrogad{) 

por el tribunal. 

El exámen durar~, por lo menos, veinte mnutos durante Ios 

cuales ei alumno disertará y será interrogado, Begún el juicio del 

tribunal. 

De la recusación 

Art. 6. o E,l estudiante podrá recusar, con justa causa, ante 

el Deca<no respectivo, a los miembros del tribunal que deba exa

minarlo. 

Para· que la recusación pueda ,s,er tomada en cuenta, deberá 

.formularse por escrito, con anticipación no menm de diez dírus a 

la :fecha :fijada a la iniciación de los exámenes, concretando la 

causa en que .s,e :funde y los medios de comprobarla. Si no estu 

vieren llenado,s estos requisitos, el Decano no le dará trámite. 

Si el Consejo desestimase la recusación, el profesor que fué 

recusado está obligado a fo.rmar parte del tribunal, en cuyo ca

so, el Decano presenciará 1él exámen. 

Art. 7. o El estudiante que hubiere .sido reprobado tres veces 

en una materia, no podrá continuar los estudios en la m~sma Fa

cultad. ( 31) . 

De las clasificaciones 

Art. 8. o La clasificación del ,exámen se hará por concepto, 

de acp,erdo a la siguiente es,cala: insuficiente - bueno - distin-

guiJu-t;Ol..Jre::salit}nte--que curre~punllerán <J. los números O, 

(31) Derogado por reso1ueión de 27 de Noviembre de 1920. 
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y 3. La clasificación se hará previamente por suficiente o insufi
ciente. 

Art. 9 .o La clasificaci6n de todo exámen, 1Se hará ·secretamen

te y ·el promedio que resulte :s~erá la clasifica,ción detfinitiva. 

Si el promedio que se obtuvieDe, fuer·e un número entero y 

:fracción, esta última será computada como una n;titad más, si ex

.cedi·ere a cinco décimos, y, ·en caso contrario, s~erá desestimada. 

Art. 10. El estudiante que abandonare el exámen después de 

extraer bolillas, se considerará reprobado ,en la materia objeto de 

la prueba. 

Art. 11. Las decisiones de los tribunales de exámen, en todo 

io referente al mismo, son inape1a'bles. 

Art. 12. Y.erifi,cruda la votll!ción de •que habla ·el art. 9. o, se 

labrará por la Secretaría de la Facultad respectiva, acta que con

tenga: 

1) El nombre y apellido de los examinandos. 

2) Su calidad de ·estudiante, matriculado o libre. 

3) La fecha de la prueba. 

4) El resultado de la votación secreta y 

5) La ·clasificación numérica del exámen. 

Art. 13. E1 acta a que se rd:iere el ll!rtículo ant.erior se con

servará y archivará oportunamente, en la Facultad respectiva. 

Art. 14. Terminados los exámenes, las Facultades eleva;rán 

a;l Rectorado un cuadro completo de los mismas, con sus respecti

-vas c.Ia.sificaciones. 

Disposü;iones generales 

Art. 15. So pena de nulidad, las Facultades no Decibirán exá

menes de materias correspondientes a un curso, a los alumnos que 

no tuvieren tortaiLmente aprobado el curso ant,erior. (32) .. 

Art. 16. Compietados .los ·exámenes y demás requisitos nece-

(32) Modificado por la ordenanza de 6 de noviembre de 1920. 
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sarios para la obtención del título profesional o académico, el 

Consejo de la Facultad, a solicitud del interesado, Jo acordará 

comunicándolo al Rectorado para la expedición de los correspon

dientes diplomas. En la Secreta,ría General de la U?Jiversida:d y 

en las de las Facultades, 'se llevarán libros espec·iales en los que 

se dejará eonstancia por ~el Secretario respectivo, de los títulos 

que se expidan, ~con indica:ción de su clase, :fecha y nombre de la 

persona a quien :fué otorgado. Dichas constancias, serán autori

zwdas con la firma del Secretalfio y el sello correspondiente. 

Art. 17. So 'pena de nu1idad, ningún ·exámen puede rep.e

tirse en ·el mismo período. 

Art. 18. En :la provisión de cargos en la Univ;ersidad, sus 

Facultaid·es y dependencias, por alumnos o ex alumnos, en igual

dad de condiciones, acordará siempre la pre::f,el'encia al que hu

biere obtenido el más alto promedio en las clasifica!Ciones, en los 

años ~en que hubiere cursado, o durante toda su carrera universi

taria, en su ea:so. 

Art. 19. Las Fa;cultades reglamentarán esta Ordenanza de 

conformidad ·con el al"t. 38, inc. 14 del Estatuto y especialmente 

lo r~elativo a las pruebas prácticas. 

Art. 20. Comuníquese, etc. o 

Dada en la Sala de Sesiones del H. Consejo Superior, en 

·Córdoba, a 23 ~de Octubre de 1919. 

DURACIÓN DE EXÁMENES 

EN EL COLEGIO NACIONAL DE MONSERRAT ANEXO 

El Consejo Superior de la Universidad Naciona.l de Córdoba, 
en uso de sus atribuciones, resuelve: 

Art. l. o La duración de los ·exámenes orales, tanto regulares 

como libres, será de diez minutos como mínimum:; quedando dero

;gada iia disposición actual que :fija como máximo a la duración de 

la prueba oral de los estudiantes regula,res. 
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Art. 2.o Comuníquese, etc. 

Dada en la Sala de Sesiones del H. Consejo Superior, en 

Córdoba a 24 de noviembre de 1919. 

REORGANIZACION D~ LA BIBLIOTECA 

Para atender a la informaCiión bibliográfica de carácrber gene

ral e interés universitario y particularment·e en lo concerniente a 

la ens1eñanza, tanto secundaria como superior, el Consejo Supe

rior de la Univers,idad Nacional de Córdoba, en uso de sus atribu

ciones, ordena : 

Reorganizar la Biblioteca de la Universidad ·en la siguiente· 

forma: 

Art. l. o La Biblioteca comprenderá un triple servicio: de

obras, de bibliografía y de p1tblicación, ci,entíficamente organiza

do en vista ·del flin primo·rdial y común de la información biblio

gráfica y sobre la hase de la &doptación de un si·Sitema bibliográ

fico, fundado ·en la 0lasificación decimal de los documentos inte-

lectuales y en la redacción sobre fichaiS de las reseñas o de·scrip

ciones de los mismos, de acuer·do con los princ1ipios y métodos dei 

Instituto Internacional de Bibliografía r&dicado en Bruselas (33) . 

.Airt. 2. o El ¡;ervicio de obras, tendrá, sobre todo, en vista la 

mayor facilidad de' <la consulta en e~ local de la Biblioteca. 

Constituirá las colecciones con las obras o documentos escritos 

de toda índol'e o proc·edencia pertenecienteS>, por cual1quier títu

Lo, a la Univ•el'S.id&d, y comprendidos en la esfera inteilectua:l re

serv&da a la Biblioteca por raaón del fin geneTai y especial que 

se le atribuy¡e. 

Las publicaciones sobrantes, oficiailes o no, destinada¡g al can

j~>, <P re~erYRrnn en un r'leJlnsito C!ebidamente organizado. 

(33) Actualment0 ~e organiza 1a Biblioteca de acuerdo a ·este siste.rna 

con ligeras modificaeiones. 
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Art. 2. o El servicio h~hliográfico comprenderá principal

mente la formación, consulta y reproducción de un repertorio bi

bliog:ráfico general de informaciones de las obras de interés univ~er

sitario, del que será parte integrant~e el catálogo de las coleccio

nes de la Bibliot·eca. 

Art. ·1. o El servicio de publicación constará de un Boletín 

bibliográfico especial, que reflejará periódicamente y dentro de 

lo posible, .cuando fuere oportuno, el ingr.eso de nuevas obras a 

la Biblioteca, naturaleza de las consultas, concurrencia de lectores, 

<etc., y constituirá una .sección o anexo de la Revista de la Univer

Bidad, sus,céptible de editarse por separado. 

Art. 5. o El Dir·ector de la Bibliotl ca proyectará de inmedia· 

to la organización de 1os nuevos servicios y elevará al Consejo 

Superior, oportunamente, un memorial ~en que se expresan cuáles 

;;ou ilos elementos o recursos necesarios para iniciar dicha organi

.zaeión. 

Art. 6. o El Consejo Superior incluirá anualrrnente en el Pre

'Supuesto las :sumas necesarias para el sostenimiento de la Bibl-io

teca, de acuerdo ·con las necesidades del s·ervicio: Gasto de pe1rso

nal, .aJdquisictión de ohr<as y ma:terial, pluibl:ic~aJciÍ.Óon bibliográfica, 

ev·entuales, etc. 

Art. 7. o Mientra:s se efectuúa la clasifica,ción decimal de la 

Bi:bliot,eca, 'Se procederá de inmediato a levantar un inventario ge

neral de la e:x¡istencia bibliográfica. 

Art. 8. o ComuníqueS'e a quienes corresponda, ·e insértese en 

cel Libro de Ordenanzas y Acuerdos del Consejo. 

Dada; en la Sala de Sesiones del H. Cons:ejo Superior de la 
'Gniv·ersidad de Córdoiha, a 29 de noviembre de 1919. 

ARANCEL 

Bnenos Aire•', 22 de junio de 1920. 

ViS'ta la Ordenanza sancionada por el H. Consejo Superior 

rle la Universidad Nacional de Córdoba, en sesión de 4 de díciem-
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bre de 1919, por la que se modifica el Aranoel de derechos que 

rige en la misma y de acuerdo con lo dispuesto por el inciso 3.o 

artículo l.o ·de la Ley de 3 de julio de 1885, y lo dictamin:ad(} ·por 

el ·señor ProcUJrador Generalde la Nación, el Poder Ejecutivo de 

la N ación, decreta : 

Art. 1.o Apruébase la Ordenanza de que se trata ·en la si

guiente forma: 

lo. Por derechos de matrícula y por cada materia, se abo

nará: 

En las materias teóricas 

" " " prácticas . . . . . . . . . . 

2o. Por cada ,libreta de trrubajos prácticos en la Facultad 

de Medicina y en las que en lo .sucesivo los esta

b1eciei1en, se pa¡gará . . . . . . . . . . 

3o. Por derechos de exámenes y por cada materia en los 

parciales, se ·cobrará: . 

A los alumnos matriculados . 

A los alumnos libl'es . . . . 

4o.. Por derechos de exámenes de tesis 

cobrará: 

y proyectos, se 

$ 
, 

, 

, 
, 

10 

12 

10 

3\) 

A los alumnos matriculados . . . . . . . . . '' 150 

A los alumnos lihDes . . . . . . . . . . . . . '' 200 

5o. Por revalidación de diplomrus otorgados por Universi-

dades o F.acultades extranjeras . . . . . . . " 3000 

6o. Por certificados de estudios universitarios que expi-

dan ilos Secretarios de las Facultades, cobrarán 

por cada materia . . . . . . . . 

7o. Por eertificad.os de haberse expedido grado o título 

profesional . . . . . . . . . 

So. Po-r eertificados de cursos hechos sin habers•e desem

peñado los .exámenes eorrespondientes, se cobra-

rá por e·ada materia 

9o. Por derechos de informes 

, 
10 

, 400 

, 
, 

10 

10 
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10. Por autent:irClllción de :las firmas de los Decan·os o Se-

·cretarios de lBJS Facultades . . . 

11. Por copia de certificados o doc"lpllentos existentes en 

los &rchivos de Ja UniViersidad, !S1e pagartá por 

página 

$ 25 

" 10 
12. Por cada dirploma que se expida, se abonará . . '' 100 

13. Por respaldar cada diploma de 'reválida, en los casos 

en que no s·e expida nuevo diploma . . '' 500 

14. Por todo diploma de reválida que se otorgue, se pa-

gará . . . . . . . . . . . . . . . . . . . '' 500 

Art. 2.o Se ha;rá efectivo el pago de estos derechos al soH·ci

tar el desempeño del examen o la expedición de la matrícuaa, de 

los certificados de diplomas, etc.~ a que este Arancel se refiere. 

Art. 3. o E:ste Araneel entrará en vig·encia desde la fecha de 

su aprobación por el Poder Ejecutivo de la Nación. 

Art. 4.o Comumques·e, publíquese, etc. 

Es copia. 

Ernesto Gavier. 

Secretario General. 

(fdo.) 

IRIGOYEN 

J. S. SALINAS. 

ORDENANZA SOBRE VALIDEZ DE DERECHOS ARANCELARIOS 

El Consejo S111perior de Ja Universidad Nacional de Córdoba, 

en uso de la atriibución que le confiere ·el artí,cu1o 14 del Estatu

to, ord~na: 

.Acrt. l. o Los dere,ehos arancdarios wbonados por exámenes 

a recibirse en las Facultades, son válidos únicamente para el pe

ríodo en que se hubieren pagado; considerando, a este ef·ecto, co

mo época la c'!r mr~rzo. (84). 

(34) Modificado por Orde¡;anza de 22 de julio de 1921. 
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Art. 2. o Cuando por razones de salud no se hubiere podido 

rendir el exámen, lo que :se acreditará con certificado médico, el 

interesado podrá pedir ante el Sr. Decano devo1ución del impor

te abonado. E1 Decano, si cr•eyera justificado tal extremo, dirigi

ra. nota al Rectorado, a fin d:e que se le d<eVUelva por T<esoreria. 

Art. 3.o Las Secretarias de las Facultad·es, al confeccionar 

las listas de. exámenes, coloclllrán ant:es del nombre de los estudian

tes, el número de la boil.eta con que ISe haya justificado el pago del 

derecho arancelario respectivo. En los libros de matrículas se 

adoptairá i•gual sistema. 

Art. 4. o Los derechos pagados por cualquier concepto que 

no sea ·exámenes, ·en ningún caso podrán ser devueltos. 

Art. 5.o El r:eclamo reglamentado en el art. 2.o de esta Or

denanza, deberá formularse dentro del término de diez días con

tados desde la f•echa en que debía rendirse el examen. 

Art. 6. o Sin perjuicio de lo dispuesto po.r los ¡¡,rtículos an

teriores, la matrícula tendrá duración anual compr•endiendo las 

dos épocas reg.lamentada,s de exámenes. 

Art. 7 .o Comuníquese, :eltc. 

Dado en la Sala de Sesiones del H. Consejo Superior a 23 ;y 

24 de diciembre de 1919. 

BASES COMUNES PARA LA RECEPCION DE EXAMENES (5!5) 

El Consejo Superior de la Universidad Nacional de Córdo

ba, en uso de sus atrib~ciones, ordena: 
Art. l. o Agréguese a la Ordenanza: ''Bases comunes para 

la recepción de exámenes", de fecha 23 de octubre de 1919, las 

· siguientes disposiciones: 

Epoca de exámenes 

a) Los exámenes pareia,1es ~Se re~i.bir.ia en Ju, épocas: la pn-

(35) Véase la ordenanza de 23 de octubre de 1919. 
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mera se iniciará el 16 ·de noviemb:t'e y la segunda, el 10 de mar
zo. 

Estas épocas de exámenes se dividirán en dos turnos, debien

do mediar entre ellos un mínimum de cinC'o d~aR ( 36) . 

b) Los exámenes gBnemle1s, finales y de reválida se ef.ectua

rán, cuando los señores Decanos lo dispongan. 

e) Las tes·is o proyectos IS•e pr,esentarán ,en cualquier época 

y se despacharán dentro de un término prudencial d·e 30 días pa

ra que la prueba se efectúe. Estas. pruebas no podrán rea,liza.rse 

durante la época de va10aciones o de exámenes parciales. 

d) Las épocas indicadas no podrán post.ergar.se por ningún 

motivo ni se darán otras épocas que las .seña.las. 

e) Los estudiantes que por encontrarse en las épncas de exá

menes haciendo el serv1c1o militar no hayan rend~do en la época 

de marzo, podrán hacerlo ·en la segunda quincena de julio. 

:f) Las lista,s de exámenes queda,rán debidamente confecciona

das y sus,critas por ·el Decano y Secretario, el día antes de a:quél 

en que comi,enza cada tumo de exámen sin que por motivo algu 

no sea permitido aceptar el pago de derechos de exámen ni la 

inclusión en las li8tas después que éstas hayan sido confeccionar 

das. 

g) A fin de hacer factibles las d1sposiciones del a,rtículo an

terior, la Tesorería acordará, previo pago respet.ivo, derechos de 

exámen en las épocas generales de pago de todas las materias 

previas o de iniciación de cursos que se soliciten. 

h) En las listas exámenes, los Hecretarios de las respectivas 

Facultades harán constar el ·carácter de previos de los alumnos y 

las mesas no recibirán a estos exámenes sino antes tener ~a co-

(36) Con fecha 11 de noviembre de 1922, el H. Consejo Superior esta-

Lleeiú (ilte la i11terpret:Jci6n qn,: i1C'hín (lnrsr f\ esta disposirión rrn: ''que

entre el primero y segundo llamado a examen a un a~umno en una misma ma

teria debe haber un intervalo no menor de cin0o días". 
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rrespondiente comunicación de Sooretaría de que han sido apro

bados en la o 'en las materias que debían del curso inferior. 

i) La ·0alidad de alumno oficial a los fines del exámen y de.l 

pago de los dereehos arancelarios He conserva por ·el año de la 

matríeula y para los exámenes comp·lementarios de marzo y no

viembre del año siguiente. (37). 

Art. 2.o Modifíease el art. So. de la Ordenanza: "Bases co
munes pa.ra la recepción de exámenes",del siguiente modo: 

La claJSifieación del exámen se hará por concepto de acuerdo 

con la siguiente escala: insu:Bicciente ~ su:lliciente- bueno -

distinguido - soibresalient,e - que corresponden a los números: 

O, 1, 2, 3 y 4. La clasificación se hará previamente por suficien- · 

te e insuficiente. 

Art. 3. o ComuníqueSie, etc. 

Dada en la Sala de Sesiones del H. Consejo Superior, en 

Córdoba a 23 de Octubre de 1920. 

BASES COMUNES PARA LA RECEPCION DE EXAMENES 

El Consejo Superior de la Universidad Nacional de Cói'doba, 

en uso de sus atribuciones, resuelve: 

Art. l. o La disrposición del art. 15 de la Ordenanza de oc

tubr·e de 1919 sobre "Bases comunes para la recepción de exá

menes'' no surtirá efectos para los estudiantes de las distintas 

Facultades que 'Se ·encuentl'en comprendidos en el plan de transi

ción. 

Art. 2. o Las respectivas ~~acultades establecerán en todo ca

so ·cuáles son ;}as materias qure s·e han de considerar previas de 

otras a los efectos del exámen. 

Art. 3. o Comuníquese, etc. 

(37) Véase la disposieión aclaratoria de 22 de julio de 1921. 
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Dada en la Sala de Sesiones del H. Consejo Superior en 

Córdoba a 6 de noviembre de 1920. 

SOBRE REGLAMENTACIÓN DEL Art. 4°. DEL REGLAMENTO DE 

HONORABLE CONSEJO SUPERIOR 

Con el objeto de fijar la interpretación que debe dars·e al art. 

4o. de su Reglamento Interno, el Consejo Superior de la Univer

·sidad Nacional de Córdoba, resuelve: 

Art. l. o Que el carácter de públi<la.s de sus sesiones a que 

se refiere el art. 4.o de su Reglamento Interno, debe int·erpretar

se, en lo que se refiere al per.sonal universitario, en el sentido de 

libre ae<leso al loc·al en que ellas se realizan de toda per:sona que 

pertenezca al profesorado o alumnado, o en alguna forma al per

sonal univerllitario, bas:t.ando pa:ra ·ello, ·en ICaida caso, acreditar 

su •car¡l¡cter de tal. 

El ac·ceso de toda persona no comprendida entre las anterior

menoo, mencionadas, queda, en cada caso, sometida a la decisión 

del Consejo, a la del Rector, o a la dé·l personal de Secretaría en 

quien éste del-egue tal prerrogativa. 

Art. 2.o Comuníquese, etc. 

Dada en Ia Sa:la de Sesiones del H. Consejo Superior en Cór

doba a 15 de noviembre de 1920. 

ASISTENCIA DEL PRO SECRETARIO GENERAL A LAS SESIONES 

El Consejo Superior de la Universidad Nooional de Córdoba, 

en uso de .sus atribuciones, ordena: 

Art. l. o El Sr. Pro Soo·retario General de la Universidad 
1 

asistirá a las reuniones del H. ConBejo Superior y tomará proli

jas anotaciones sobre los informes, proposiciones, discusiones y 

sanciones que se produzcan, a fin de redactar inmediatamente de 
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concluida la sesión, una -0rónicq, <Sint,ética de la misma, con inclu

sión del texto de las resoluciones adoptadas, que ·envia;rá en cop.ia 

bajo 'Sobre cerrado a los directores de los diarios loca1es para que 

se sirvan public,arla si lo estima.n conveniente. 

Art. 2.o Comuníquese, ete. 

Dada en la Sala de Sesiones del H. Consejo Superior en 

Córdoba, a 15 de noviemhr'e de 1920. 

REPRESENTACIOH DE LOS ESTUDIANTES 

EN EL CONSEJO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS, 

FÍSICAS Y NATURALES (58) 

El Consejo Superior de la Univ;ersidad Nfl!cional de Córdoba, 

en uso de atribuciones, resuelve: 

Art. 1. o Que el Rectorado se dirija a la Facultad de Cien

cias Exactas, Físicas y Natum1es, manifestándole que· no ve ~ino 

ventajaJS para las resoluciones de su Cons,ejo Di,rectivo, con la' r~e

presentación de viva voz, ·en su seno, que piden los ·estudiantes y 

que, por consiguiente, queda autorizada la Facultad a aceptar esas 

informaciones en la forma pedida por los estudiantes, toda vez 

que ellos lo 9oliciten en asuntos ·en que se ventilen ·sus intereses. 

Art. 2. o Que esta autorizac.ión es ctmdicional ·en tanto, 

oportunamente, el Consejo Superior, si lo cr·ee conV'eniente, solici

te del P. E. Nacional .se .amplíe la dispqsición del art. 95 del 

Estatuto en el sentido de hacer extensiva la información directa 

de los estudiantes no so.Iamente ·en ~el seno de las comisiones si

no también en el de los Consejos Directivos y Consejo Superior. 

Art. 3. o La Fa.cultad de Ing·eniería r·eglamentará, con cargo 

de solicitar aprobación del Consejo Superior, la forma en que la 

(38) Véanse 1as ordenanzas de caráeter general de 3-5 de Agosto y de 

16·17 de setiembre de 1921. 
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~utoriz8!ción referida en los artículos anteriores ha de hacerse efeé

tiva, :la que deberá dictarse ·sobre las siguientes bases: 

Que los delegados .pedidos duren en sus :funciones un año y 

sean nomibrados por .los alumnos en la forma establecida en el art 

38 inc. e del E.statuto. 

Dada en la Sala de Sesiones del Consejo Supe.rior en Córdoba 

a 17 y19 de noviembre de 1920. 

BASES COMUNES PARA LA RECEPCiÓN D.E EXAMENES 

El Consejo Superior de la Universidad Nacional de Córdoba, 

en uso de sus atribuciones, resuelve : 

.Art. l. o Derógase Ja disposición dei art. 7.o de la Ordenan

za s'Obre "Bas1es comunes para la ·rec-epción de exámenes" dicta

da el 23 de octubr-e de 1919. 

Art. 2 . o Comuníquese, ·etc. 

Dada en la Sa1a de Sesiones del Consejo Superior de la Uni

versida:d de Córdoba a · 27 de novi>embre de 1920. 

CURSOS LIBRES DE ALEMÁN E INGLÉS 

El Consejo Superior de la Universidad Nacional de Córdoba, 

en uso de sus. atribuciones, resuelve: 
l 

CI'ea:r en la Universidad una cáted-ra gratuita de rulemán y 

otra de inglés, -ambas libres, con la asignación mensual de $ 180 

cruda una. 

Estos cursos podrán 1S1er seguidos por todos los estudiantes 

universitarios que con ·oportuna anticipación a su inic1ación se 
• 'l. 
lll,:¡0l'lUlCI'l'll. 

Los cursos funciona,rán deJ lo. de ma1·zo a.l lo. de noviembre 

de cada año y 1sus respectivos profesores dictarán un mínimun de 
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seis clases semanales, funcionando en los locales que el Consejo 

Superior o el Rector oportunamente dictaren. 

Los prof·esore.s serán designados por concurso. de títulos o 

pruebas de oposición tsi el Consejo Superior e'll cada:caso lo esti

mare •conveniente. · 

Los gastos que la presente creación origine s•e cargarán . a 

"Fondo Univensitario". 

Comuníquese e insértese en el Libro de Or:denanz·as y Acuer

dos d:el Consejo .. 

Dado en la Sala de Sesiones del Consejo Superior en Córdo

ba a 27 de junio de 1921. 

ORDENANZA ACLARANDO 

EL INSISO l) DEL ARTICULO 1°. DE LA ORDENANZA 

"BASES COMUNES PARA LA RECEPCIÓN DE EXAMENES, 

El Consejo Superior de la Universidad Nacional de Córdoba,, 

.en u:so de sus at.ribuciones, ordena : 

Art. Lo Hacer pPesente a, la·s Facultades que e,l inc. i del art. 

lo. ·de la Ordenanza de 23 de octubre de 1920-' 'Bases comunes 

para la .recepción de •exámenes '' - debe int·erpretar:se en el senti

do de qc¡.e los derechos de exámenes abonados en novi·embre s.erán 

válidos para lrus pruebas de marzo y noviembre del año siguien

te, debiendo por Secretaría incluirse en ,Jas Estas de exámenes el 

nombre de los estudiantes que hubi·eren pa,ga:do, •en tanto no hu

biesen caducado su:s derechos. 

Dado en la Sala de Sesiones del H. Consejo Superior a 22 

días del mes de julio de 1921. 
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ORDENANZA REORGANIZANDO LA REVISTA DE LA UNIVERSIDAD 

El Consejo Superior de la Universidad de Córdoba, en uso 

de ·sus atribuciones, o.rd:ena: 

Art. l.o Créa•se una revista que aparecerá trimestralmente y 

que se denominará "Revista de la Uni;,ersidad Nacional de Cór

doba". 

Art. 2.o La Revista contendrá: 

a) Trabajos originales sobre temas de enseñanza superior. 

b) Trabajos originales sobre pedagogía de la enseñanza se-

cundaria y superior. · 

:d) Crónica univers:ita·ria. 

e) Biografía y Bibliografía. 

e) · Leyes, decretos, ordenrunzas, memorias y demás noticias de 

interés universitario. 

f) Las actas de las :s,esiones de las facultades se publicarán 

conteniendo todo lo que aquellas estimen de interés. 

g) Traducciones y reproducciones de tra;ba.jos que vers·en so

bre :las materias indicadas en los incisos precedentes. 

Art. 3.o La Revista destinará a cada una de las Facultades 

una sección ·especial de que cuando éstas lo estimen pertinentes, 

podrán pedir .se tir·e por separado un número haJsta de doscien

tos ejemplares. 

Art. 4.o El personal de la Revista estará forma;do por un Di, 

rector que deberá s·er pmfesor titular o sup.J.ente de la Universi-

4ad y que durará dos años en el ej-ercicio de sus funciones, pu

diendo ser reelecto y un Auxiliar. Ambos gozarán de la asigna

ción mensual que les señaLe el presupuesto. 

Art. 5.o La ReYi~ta ~e clLtrilmirá a lo~ in::.tituto~ y ~ociedacle~ 

·Científicas nacionrules y extranje•ras, a las bibliotecas oficiales y po

pulares, a revistas análogrus, a los fines del canje, a los puhlicis-
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tas que envíen sus obras a la Revista y a las personas que •se sus

criban a la misma. 

Art. 6.o Autorízase wl Dir'ector para ·celebrar contratos ad

ref•erendum del Sr. Rector con empresas con:signatarias de puhli

cruciones para la V'enta de la Revista por d precio de costo. La en

trega de la Revista ·se hará a la emrpl'esa consignataria en número 

que la Dirección ·estime conv<eniente. EJ producido de la venta, 

como las sumas que ingreS'en por concepto de suscripción, serán 

dedicadas al fomento de la Revillta. 

Art. 7.o Los autores insertos ·en la RevirSta tendrán derecho a 

pedir se haga de los mismos una ·edición especial en número de 

cincuenta eJemplares en :foJ:letos, debiendo al efecto anunciar tal 

requerimiento al !"'emitir el trabajo. 

Art. 8.o Anualmente se licita~án los trabajos de impresión de 

la Revista de acuerdo al pliego de condiciones que apruebe el· Rec

torado a p•l'opuesta de la Dirección de la Revista. 

Art~ 9.o La Comi:s:ión de Enseñanza del H. Consejo Supe,rior 

lo será también de •publicaciones y tendrá a .su cargo vigilar e~ es

tricto cumplimiento dE! bs disposiciones relativas a la Revista. 

Art. 10. Derógans:e todas las d1sposiciones que no estén com

prendidas en la presente ordenanza. 

Dado en la S rula de Sesiones del H. Consejo Superior el' C<ír

aoha a tres díaJS del mes de agosto de mil novecientos veinti.tmo. 

ORDENANZA SOBRE REPRESENTACIÓN ESTUDIANTIL 

EN EL SENO DEL HONORABLE ':ONSEJO SUPERIOR. (59) 

El Consejo Superior de la Universidad Nacional de Cóldoba 

Pn uso de ·sus atribuciones, ordena: 

Art. l.o Acuérda;se la rerpres·entación estudiantil ante el Con· 

se.;o Superior. 

(39) Véase la ordenanza reglamentaria de 16-17 de Setiembre de 1921. 

AÑO 9. Nº 1. MARZO DE 1922



~ 

-161-

Art. 2.o. La representación con voz y sin voto, te11Jrft por ob

jeto proporcionar [os datos que considere úttiles en los asuntos 

promovidos por la F,ederrución .Ulliiveritaria o de interés para los 

alumnos de la Universidad. 

Art. 3.o Esta representación esta,rá constituída pot tres dele

gados ~que des1gnará la Federación Univel'lsitaria, uno por cada F'a

cultllid. 

Art. 4.o Para ser delegado se requieren Jas mismas condicio

nes que para :S<er electo en la,s asambleas primarias de la respec

tiva Fa:cultad. 

Art. 5.o Los ddegwdos estudiantiles podrán hacer uso de la 

pa:labra en el seno del H. Consejo Superio~r de acuerdo al artít'u

lo 9.o (noveno) del Reglamento Interno del mismo consejo. 

Art. 6.o E'Sta reglamentación se esta!Mece en forma pro·vi"\l

ria hasta tanto se org31lld,c'e definitivamente 1a. repres,entación es

tudiantil en el seno del H. Consejo Superior. 

Dado en la Sala de Sesiones del H. Consejo Superior a 3-5 

díws del mes de agosto de 1921. 

ORDENANZA REGLAMENTARIA DE LA REPRESENTACIÓN 

ESTUDIANTIL EN EL SENO DEL CONSEJO SUPERIOR Y CONSEJOS 

DIRECTIVOS DE LAS FACULTADES. (40) 

El Consejo Superior de la Universidad Nacional de Córdoba~ 

{)U llso de sUJs atribuciones, ordena: 

Art. 1.o No •se reconocerá, a los efectos de la representación 

por delega:dos ~en el seno de los Consejos, 'sino un centro por ea

da Facultad . 

.Art. 2.o Se reconoce actualmente, a los efectos de la rep::-p;;m

ta·'i6n por deleg-ados, como centros leg-ítimos a 1m; q1w "onstH1l

yen la actual Federación Univ:erita:r:ia. de Córdoba. 

( 40) Véase <la ordenanza de 3-5 de' .Agosto de 1921. · 
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Art. 3.o Los üentros mencionados mantendrán su represP,nta

<·ion en el seno de los Consejos mientras per&ista la duración del 

mandato para que :fueron elegidos# de acuerdo a sus estat•1tos y 

en ta111o no se produzcan causas que los invaliden para segnii ejer

citando :sus :funciones. 

l.rt. 4.o Oportunamente el H. Consejo Superior :fijar:"t. para 

lo su(!esho, 1as <Condiciones que han de llenar los centr.:>s para su 

r.;~.-on,ocimiento anual. 

Art. 5. o La restricción a que se refiere el art. 11. ::> no im

porta privar a 1os Cons,ejos Directivo~s de 1a libertad de recibir, 

constituidos al efecto en comisión y en la :forma que estimen con

vel'liente, de viva voz o por escrito, todas las informacioP..c;: indivi

duales o ·colectivas que, estudiantes o agrupaciones de C>'HU<1iant.~s, 

q_~:deran llevarl<e soibre rusuntos por eHos promovidos o de su iute

rés. 

A<rt. 6.o Comuníquese, etc. 

Dado ~en la Sala de Sesiones del H. Consejo Superior a 16-1'¡; 

día!S de'l mes d!e setiembre del año de 1921. 
1 

ORDENANZA RELATIVA A INASISTENCIA. DE PROFESORES 

Art. Lo Los profesores de 1a Universida:d están obligados a 

dictar tres clases semanales, por lo menos, de la asignatura a su 

cargo. ( art. 58, inc. Lo del E1srtatuto. 

Art. 2.o Será .de aplicación lo prescripto en el art. 57, inc. 

2.o del Estatuto y a.rt. 60, inc. 5.o del Bstatuto Universitario, 

cuando los profesores, sin autorización acordada pm causa justi

ficada, dejruse'n de eoncurrir al dictado de sus cla,s~e:s cinco Vj:ces 

consecutivas. 
Art. Ro Se considerará inas,ist,encia repetida, a los efectos del. 

inc. 4.o art. 60 del Estatuto, la del profesor que sin can:sa justifi

cada, dictase durante el año menos del 80 ojo de las clas·es que le 

{'Orresponden. 
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. 
Art. 4.o Mediando wlgunas de las causales establecidas en los 

artículos anteriores, la F'a;cultad respectiva proc,ederá de inmedia-
~ 

to ·a solicitar la relmoción del proctiesor en la ::l!orma dispuesta en 

los artículos 38 y 62 del E1Statuto Universitario. 

Art. 5.o Lo di•s•puesto en los artículo,s precedentes es sin per

j~ici~ de los a:pereibimi,entos que la.s Facultad,es establezcan para 

los casos en qu:e los profesores incurran en faltas de asistencia, sin 

llegar al 1ímite determinado en los artículos 2.o y 3.o de esta or

{ienanza. 

Art. 6.o La justifi.ca,ción de inatsistencias se hará ante la Fa

cultad respectiva y a medida que ést<as s,e :produzcan. 

Art. 7.o Comuníquese, etc. 

Dada en Ja Sala de Sesiones del H. Consejo Superio·r a 6 y 

19 d•e diciembre de 1921. 

ORDENANZA 

SOBRE EXONERACION DE DERECHOS ARANCELARIOS 

Art. l.o Se acordarán gratuitamente matrículas y permiJsos 

.d.e exámenes a los estudiantes regula,res que lo soliciten, siemp·re 

que justifiquen los ,extremos siguientes: 

a) Cat11encia de recursos de parte de ellos y de su familia pa

ra el pago de derechos aranceilarios. 

lb) Hwher obtenido en los ,exámenes del último año de los Co-

1egios Nacion~l·es, incorporados y demás establecimientos de estu

dios preparatorios requeridos, o en 'los cursos precedentes de la mis

ma Facultad o escuela y como a.Iumno regu1lar el promedio gene

ral de distinguido en sus clasificaciones. 

Art. 2.o La comprobación del extremo a), se hará ante la 

Facultad respectiva mediante certificado que acredite ser exacta 

la circunstancia a que aquél se refiere, expedido o firmado pOl~ 

tl'es profesores de la Universidad o por las autoridades del Cen· 

-üo de Estudiantes de Ia respectiva Famtltad. 
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.A1 t. 3.o Los estudiantes cuyas familirus residan fuera de la 

ei'udaJd de Cól'ld01ha, aid.emás de los requisitos del articulo 81Uterior

•lehe1'án presentarse munidos de un certificado o sumaria infor

maeión producida ante •el juez local respectivo acreditando los ex· 

t remos de pobreza de la familia. 

Art. 4.o En ningún caso se exonerará de derechos a estudi>tn

tes que tengan ·em1Jl<eos y goc·en de ·r<emuneraJCÍón por eUos. 

Art. 5.o La exoneración de derechos a que ·se refi•ere esta Orde

nanza no podrá compl'ender a mayor número de alumnos que ef 

que corresponda al 5 o\o (cinco por ·ciento) de inscriptos en -cada 

curso. Cuando sean más los solicitantes, se tendrán ·en cuenta lo& 

mayores promedios y en c-aso de ·que varios se encuentren en igua

les condiciones, se prooed!e·rá al sorteo entre los mismos. A los 

efectos de •este por·centaje, en todo curso menor de voeinte (20} 

aJlumnos, cualquier frac-ción s.e computará como 1a unida<l. 

Art. 6.o Las solicitudes de exoneración de derechos deherán 

presentarse a la Facult&d respectiva, hasta quince días ant·es de, 

la apertura del período de matrícula y del de inscripción para' 

exámenes y serán elevados con sus antecedentes para su resoilución 

al H. Consejo Superior. Las ·exoneraciones concedidas durarán 

un año. 

Art. 7.o Comuníquese, et.c, 

Dada ·en la Sala de Sesiones del H. Consejo Superior en Cór

doba a 9 y 16 de diciembre de 1921. 

AÑO 9. Nº 1. MARZO DE 1922



- 165 

Resoluciones de la Intervención Nacional 

RESOLUCION SUPRIMIENDO LOS EXÁMENES GENERALES 

EN LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS SOCIALES 

Córdoba, 27 de setiembre de 1918. 

Considerando : 

l. o Que los exámenes g·enerales constituyen una prueba des

provist.a de finalidad práctica, puesto que por las condidones en 

.que ella se rinde y el tiempo en d cual debe s·er preparada no 

:agrega nuevos conocimientos a Ios adquiridos por el estudiante 

en el curso de los estudiost; 

2. o Que según la reglamentación actualmente en vigencia es

tán ·exentos de los exámell'es generale& los wlurrn:nos regulares 

cuyos promedios de elasificaciones •en los parciales alcanzare a 

ocho puntos, lo cual demuestra que dichos ·exámenes no responden 

a una verdadera ,necesidad; 

Por estos fundamentos, el Ministro de Justicia e Instrucción 

Pública de aa Nación, ·en uso de las facultades conferi:das por el 

Poder Ejecutivo, resuelve: 

Art. l. o Deróganse todas las ordenanzas y disposiciÓn{}S que 

-establecen y reglamentan los exámenes genemles en la Facultad 

de Derecho y Ciencias Socia1es. 

Art. 2. o Comuníquese, insértese en el Registro respectivo y 

;c¡rchh·ese. 

SALINAS. 

R. M. Salvat. 
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RESOLUCION AMPLIANDO LA INCORPORACION 

DEL COLEGIO ALEMÁN 

Córdoba, 3 de octubre de 1918. 

Visto el informe precedent·e, deil Sr. Inspector Técnico del 

Colegio Nacional e Incorporados, amplíase la incorporación del 

Colegio Alemán al segundo año de ens·eñanza secundaria, de 

acuerdo con el plan de estudios y reglamentos vigentes para los. 

establecimientos oficiales. 

Comuníquese, repóngas·e los sellos y archívese. 

SALINAS. 

RESOLUCION ESTABLECIENDO EL LIBRE ACQESO 

AL OBSERVA TORIO PARA LOS ALUMNOS DE LA FACULTAD 

DE CIENCIAS EXACTAS, FÍSJCAS Y NATURALES 
) 

Córdoba, 7 de Octubre de 1018. 

Considerando: 

Que es conveniente que los alumnos de los cursos de Cosmo

grafía, Astronomía, Geodesia Práctica y Geodesia de la Facultad 

de Ciencias Exactas, Física:s y Natur.ales tengan fácil acc·eso al 

Observatorio Nacional Astronómico, a fin de que puedan conoeer 

y ampliar en sus estudios prácticos las in.sta1aciories del mismo 

como un medio de estimular los de· las Ciencirus Astronómicas, lo 

que es tanto más necesario cuanto que la Facultad carece de cons

trucciones y elementos propios para t,wl obj·eto. 

El Ministro de Justicia e Instrucción Pública de la Nación, en 

uso de las tacultade::; euuferida::, pur el P. E., rcsuclYc: 

Art. 1 . o Acordar libr·e acceso al Observatorio ~4cstronómico 

de esta ciudad a los Profesores y alumnos d.e las materias citadas. 
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Art. 2.o Las autoridades de la Facultad y los profesores fi

jarán, de a•cuerdo con d Director del Observatorio, ·el horario, lo

cales e instrumentos a utilizarse en forma de no entorpecer los 

trabajos que tiene a su cargo dicho Instituto. 

Art. 3. o Comuníquese, insértese en el Libro de Resoluciones 

y archívese. 

J. S. SALINAS. 

J. J. Gm·bea. 

RESOLUCION PONIENDO EN VIGENCIA PARA EL COLEGIO 

NACIONAL DE MONSERRA T EL REGLAMENTO DE 

CLASIFICACIONES, EXÁMENES Y PROMOCIONES 

DE FECHA 10 DE OCTUBRE DE 1917. 

Córdoba, 7 de octubn~ de 1918. 

Considerando: 

Que Ia organización y funcionamiento dd Colegio Nacional 

anexo a esta Univ>ersidad deihen ·!'esponder aunpliamente a los fi

nes para que ha sido c11eaido y teniendo en cu·enta que es equita

tivo aplicar aJl régimen de su enseñanza las disposiciones vigentes 

en .los demáJs institutos dependientes del Ministerio de Instrucción 

Públi-ca, en cuanto al •sistema de promociones y exámenes se re

fiere, 'Cl Ministro de Justicia e Instrucción Pública de la Nación, 

·en uso de laJs facultades confe•ridas por el P. E., resuelve: 

Art. l. o Adópt.as•e en todas sus part·es el Reglamento de Cla

sificacione.s, Exámenes y Promociones que, por Decrdo del P. E. 

de fecha 10 de octubre de 1917, rige en todos los establecimien

tos de enseñanza dependientes del Minist1eri:o de Instrucción Pú

blica de la Nación, como así t.a;lllbién las modificaciones que pos~ 

teriormente se hapan introdncido y se introduzcan en el mismo . 

.. :'\ rt. 2.0 Líbrese al serYicio de los alumno:-; y profesores del 

Colegio Nacional la Biblioteca del mismo y dispóngase por la 

Rectoría que las clases de Historia Natural, de Física y de Quí-
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mica se dicten en los grubinetes respectivo·s, a ·efecto de que la en"'-' 

señanza se imparta en forma esencialmente práctica y expeúmen

tal. 

Art. 3.o Las becrus se adjudicarán por ·el Rectorado de la Uni

versidad y a propuesta del Cuerpo de Profesores a los alumnos 

pobres más aventajados y de mejor conducta que tuvieran un pro

medio de claS'ÍficaCJiones de tdistmguido, por lo menos. ( 41). 

Art. 4.o Comuníquese, insértese en el libro de Resoluciones.· y 

archívese. 

J. S. SALINAS. 

R. M. Salvat, J. J. Capurro, J. J. Gorbea. 

REGLAMENTACION PARA EL CONCURSO DE PRATICANTES 

Córdoba, 9 de octubl'e d@ 1918. 

Art. l.o Los pra:cticantes internos de medicina durarán un 

año en sus funciones-desde ·el lo. de abril a1l 31 de marzo-su 

número :s•erá el que determine la Ley de Pl'esU!puesto o los que el 

Consejo Directivo crea nec·esario. 

Art. 2.o Establé0ese corno prueba de idoneidad para ocupar 

los puestos de Practicantes, el promedio de clrusificaciones de to

dos ·los :exámenes verificado1s por cada candidato hasta la fecha 

de su Il'oinhmrniento. 

Art. 3.o Los puestos de Prructicantes serán llenados por alum

nos de 5o. y 6o. año. 

( 41) EI Colegio tenía •antiguamente varias becas instituídas por el fun

dador y por otras personas. A.l nacionalizarse el estabJ.ecimiento quedaron 

subsistentes ocho, costeadas por el Gobierno de J,a N aeión. Una de ellas es 

la fundada por al Dean Dr. José de Garay y Bazán en el siglo XVIII a fa. 

zán y cuyo goce corresponde en virtud de una de.cisión del Gabierno Nacio

nal a la familia del Dr. Agustín Sanmi1Ján. 
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· A los efectos de este artículo •se considera alumno de 5o. año 

sólo al que no deba ninguna materia de 4o. y de 6o. al que no 

deba ninguna de 5o. 

Art. 4.o E<l Decano ordenará que se Llame por Secretaría a 

concurso, durante 10 día:s, en la última quiTIJeena de marzo y pro

cederá a ha0er el cómputo de acuerdo al art. 2.o; y hará la elec

ción: y distribución de Jos eilectos .en los distintos hospitales, de 

todo lo cual ·dará cuenta ~l Consejo Directivo. 

Art. 5. o En •caso de empate ,s•e dará prefereneia al que cur

se año superior, y si aún así hubiera igualdad, será designado por 

la suerte, a cuyo ·efecto el Secreta.rio en presencia del Decano y 

de Jos aspirantes procederá al •sorteo correspondiente. 

Art. 6.o Declárruse incompatible el ·cargo de Pmcticant.e con 

otf'o de la misma •escuela o con los similares fuera de dla. 

Art. 7.o Así que el Decano t~enga conocimiento de alguna va

cante, pro0ederá a 11enarla dentro del término de 8 días llamando 

a concurso. 

Art. S.o La distribución de los practicantes en los diversos 

:sm·vicios, .será hecha por los respectivos Directores de los Hospi

tailies a donde aquellos han sido 'destinados, &tendiendo los p·edi

dos que los médicos de f:hla puedan hacerle. 

Art. 9.o E,l Practicante que al ser nombrado renunciara, per

derá el del'echo de optar a las vacantes que se produzcan dentro 

de los 1s·eis meses. A .los .ef.ectos de esta disposición será conside

rado renunciante el que no se haga cargo de tSU puesto dentro ·de 

los 10 días de su nombra1111iento. 

Art. 10. Los alumnos que siendo pmcticantes no rindan exá

menes, o no completen .su año, no podrán presental'lse a concurso. 

Art. 11. Déjase :sin ,efecto la Ordenanza anterior. 

Art. 12. Comuniques1e, insértese ·en el Libro de Resoluciones 

y archívese.-(fdo.) Sal7~nas. - J. J. Capurro. 
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Planes de Estudios 

ESCUELA DE DERECHO 

Primer Año ~ Filosofía genel'lal. Introduc·ción al Derecho y 

Cieneias Sociales. Derecho Romano_ ( er. cur.so). Economía Políti

ca. 

Segu?tdo Año - Derecho Romano (2.o qurso), Derecho Civil 

(ler. curso), Derecho Pena:l, Derecho Interna;cionrul Público, Pi

nanzas. 
Tercer Año - Dem0ho Civil (2.o curso), Derecho Comercial 

(ler. curso), Derecho Constituciúnal, Leg]s,Iación Industrial y 

Obrena, Legislación de Minas y Rural. 

Cuarto Año - Derooho Civil (3er. curso), De.recho Comer

cial (2.o •curso), Derecho Públioo Provincial y Municipal, Dere

cho Admini:s;br81tivo, Ovganización Judicial y Procedimientos Civi

les y Comerciaies. 

Quinto Año - Derecho Civil (4.o curso), Derecho Marítimo 

y Legislación .Aoduan•eva, Organización Judicia1l y Pro0edimie'ntos 

Pell'ales, Instrumentos y Registros Públicos, Filosofía de las Cien

cias Jurídicas y Snciales. 

Se:tto Año - Derecho Civil Oompara;do, De:recho Internaeio

nal Privado, Prácti.ca Procesal, Etica Profesional y Cultura Fo

rense, Historia de Derecho Argentino, Socio1ogía. 

ESCUELA DE NOTARIADO 

Primer Año - Derecho Civil (ler. curso), Derecho Comercial 

( ler. curso) . 

Segttndo año - Dere-cho Civil (2.o curso), Derecho Comer

cia,l (2.o curso) . 
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Tercer Año - Instrumentos y Registros Públicos - Organi

zación J udidal y Proced~mientos, P~ráctica Notarial. 

Egcuela de Procuración 

Pri•rner Año - Derecho Civil (ler. 'curso), Derecho Comer

cial (ler. curso). 

Segundo Año - Dereciho Civil (2o. curso), Derecho Comer

cial (2o. curso), Or.ganimción Judicial y Procedimientos. 

Diplomas que fe acuerda 

a) doctor en def'echo y cienciaJS sociales. 

b) a: bogado. 

e) notario. 

d) pro.curador. 

Para ·el primero se requiere ruprob8Jr todas' las materias qutl 

constituyen el plan de la EscueLa de Derecho y ·además rendir exá

men de tésis. 

Para 'los demás, aprobar los respe>etivos planes d·e estudio. 

FACULTAD DE MEDICINA 

Art. l.o Modifícanse los Plan.es de estudio de la Facu'ltad de 

Ciencias Médicas, en la 'siguiente forma: 

Escuela de Medicina 

Primer Año-Anatomía descriptiva, curso anual, 6 horas se

mana1es; Histología y Embriología, cnr:so anual, 3 horas semana-

1es. 
Segundo Año-Anrutomía topogJ.jfica, curso anual, 3 horas 

~;emanales; Fisiología, curso anuaJ, 3 horas semanales ; Física Bio

lógica y Fioioiempia (esta última para 6.0 año), curso anual, 3 

horas semanales; Química Biológica, curso anual, 3 horas sema

nales. 
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Tercer Año~-Semiología, curso anual, 4 horas semanales; Mi

crobiología y Pa,rasitología, curso anual, 3 homs semrunaJes; Ana

tomía Patológica y Autopsias, curso anual, 4 horas seJ:!lanales; Me

dicina Op~ratoria, curso anual, 3 horas semanales. 

Cuarto Año - Patología Médica, curso anual, 4 horas sema

na;les; Pwt.ología Quirúrgica, curso anual, 4 horrus semana.les; Te

rapéutiea, curso ·runual, 3 horas semanales. 

Quinto Año - Clínica Médica, curso anual, 3 hs. seman. ,sin 

exámen; Cl. Quirúrgica, curso anual, 3 hs. seman. sin examen; Cl. 

Obstétrica, curso anual, 3 hs. seman. con examen; Cl. Epidemia], 

curso anual, 3 hs. :seman. con examen; Higiene, curso anual, 3 

hs. seman. con examen; Clínica Ginecológica, 1 semestre, 3 hs. se

man. sin ·examen ; Cl. Oftalmol. 1 serrnestre, 3 hs. seman. -sin exa

men; Ol. Dérmatosif., 1 semestre, 3 hs. seman., sin examen; Cl. 

Oto-rino-Iaring. 1 semestre, 3 hs. sem.an. sin examen. 

Sexto Año-Clínica Médica, curso a;nual, 4 hs. seman. con 

exa;mei;L; Cl. Quirúrgica, curso anual," 5 hs. ·seman., con examen; 

Clínica Pediátrica, curso anua[, 3 hs. seman. con exámen; Medici

na Legal y Toxi, curso anual, 3 hs. seman. con exámen; Cl. Gérii

to-urinaria, 1 semestre, 3 hs. seman. :sin examen; Cl. Neuropatoló

gica, 1 semestre, 3 hs. ·seman. sin examen; Cl. Psiquiátrica, 1 se

me,stl'e, 2 hs. seman., sin exámen. 

Escuela de Odontología 

Primer ..:iño-Anatomia General y Dentaria; Histología Gral. 
y Dental y Embrio:logía; Química Biológica; Física Fisiológica 

aplicada. 1 

Segundo Año - Anatomía Topográfica;, Anartomía Patológi

ca ; Fisiología ; Microbiología ; Prótesis ler. cur!SO; Den tistería ler. 

CUl'SO. 

Tercer Año - Patología General y Semiología; Pato·1ogía Bu

ca:l y Dentaria; T,era:péutica; Prótesis 2.o curso; Dentistería. 2.o 

curso; Ortodoncia ler. curso. 
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Cuarto 4ño - Prótesis 3er. curso; Dentistería 3e. cur:so; Or

todoncia 2.o curso; Clínica Quirúrgica, Bucal y Dentaria; Juris· 

prudencia Dental; Higiene; Clínica Sifilográfica (:sin examen). 

Escuela de Farmacia 

Pri'met· Afio - Zoología y Mineralogía Aplicada; Física ~ ar

macéutica; Quími0a Farmacéutica Inorgánica. 

Segundo Año - Botánica y Micrografía Vegetal; Química 

Farmacéutica Orgánica; Química Analítica General; 'récnica J:'ar

macéutica, ler. · cur:so. 

Tercer Año - Farmacognosia; Higiene, Etica y L~egislaJCión, 

Técnica :B1armrucéutica, 2o. curso; Químic·a Analítica Especial (en

sayos de drogas y toxico1ogía). 

Art. 2.o De Clínica Médica, Quirúrgica, Ginecológica, Oftal

mólógica, Dérmatosifilográfica y Oto-rino-laringológica de 5.o año 

y Olínicas Génito-Urinarias, Nemopatológica y Psi'quiátriea de 6.o 

año (E,s,cuela de Medicina) no s1e tomará examen. 

En es,tas mwterias :la promoción s•e hará exclusivwment.e por 

los trabajos prácticns realizados bajo el control del Profesor y de 

acuerdo a una reglamerntación que se hará oportunamente. 

Art. 3.o I.Ja enseñanza d·eberá ser integral en las siguientes ma

terias: Anatomía Descriptiva, Fisiología, Semiología, Pmtología 

J.\!Iédica, Patología Quirúrgica y Terapéutica. 

Art. 4.o Los planes de estudios que anteceden entrarán en 

vigencia desde el l.o de Mar!llo próximo. 

(Dada en 1a Sala de Sesiones de la Facultad de Ciencias Mé

dic¡¡¡s de Córdoba, a quince días de Noviembre de mil novecientos 

veinte). 

Aprobado por el H. C. Sup~rior en 23 de diciembre de 1920. 
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FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS, FÍSICAS Y NATURALES 

Ingeniero Civil 

P'l'>imer Año - l. Trigonometría e Introducción al Análisis, 

homs sem:analm: teór. 3, práJct. 2, total: 5; 2. Comprlementos de 

A1gebra y Algebm Superior, hs. seman.: teór. 3, práct. 2, totaJ: 

5; 3. Geomekía ProY'ectiva y Descriptiva, hs. seman. : teór. 3, 

práct. 2, totaJ: 5; 4. Química tecnológica y E~ecmentos d·e Analíti

ca, hs. :s•eman.: ·t:eór. 3, práct. 3, tot-al: 6; 5. F1sica I (Mee., E.lrect., 

Opt. y Acústica), hs. ISCID!an. : teór. 3, práct. 2? total: 5; 6. Dibujo 

linea;l y a mano levantada (Espec. ·croquis), hs. seman.: práct. 6, 

total final: hs. seman.: téor. 15, práct.: 17. En conjunto: 32. 

Segundo Año - 7. Geometría Analítica y Cálculo Infinite

simail I, hs. seman.: teór. 3, práct. 1, total: 4; 8. Geometr1a Des

criptiva Aplicada, hs. ,g.eman.: teór. 3, práct. 21 total: 5; 9. Quími

ca All!a;lítica e Indust.rial especial, hs. seman. : teór. 3, práct. 3¡ to

tal: 6; 10. Física II (Termod., Oald., Refrig. y Vent.), hs. se

man.: teór. 3, pr¡ict. 3, total: 6; 11. Arquitectura I (Elementos 

de edif:idos), :s:errnan. : hs. teór. 2, práct. 3, total: 12. Dibujo téc

nico y de lavado de planos, hs. s·eman. práct. 6. Total final: hs. 

seman. práct. 6. Total fina:l: hs. Sieman. t.eór. 14, prácrt. 18. Con

junto:, 32. 

Tercer Año - 13. Geometría Analítiea y Cálculo Infinitesi

mal II: hs. :s:eman. teór. 3, práct. 2, totarl: 5; 14. Estabilidad de 

·Consrtruceiones I: hs. s:eman. teór. 3, prác. 2, total: 5; 15. Física 

III (El•ect.rotécnica y ELectricidad Industrial), hs. seman.: teór. 

3, práct. 3. total: 6; 16. Topografía, hs. seman.: teór. 3, práct. 3, 

total: 6; 16. Topografía, hs. s·eman.: teór. 3, práct. 3, total: 6: 17. 

Arquitectura II (Composición y Proyectos), hs. sema:Il. teór. 2, 
práct. 4, totu,l: G; 18. ::Uiut:l'ah,gia y Ueologia, hs. seman.: teor. 2, 

práct. 2, total: 4; totaJ final: hs. seman. t,eór. 16, práct. 16. En 

conjunto : 32 . 
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Cuarto Año - 19. Mecánica Rladonal y Aplicada, hs. seman. 

teór. 3, práct. 2, total: 5; 20. E.st.aibilidad de ConstruGciones II, hs. 

s•eman.: teór. 3, práct. 3, tota,l: 6; 21. Materia~es de Construcción 

y Ensayos I, hs. sema:n.: t'eór. '3, práct. 2, total: 5; 22. Geodesia, 

hs. ;seman.: teór. 31 práct. 3, tota.l: 6; 23. Camin01s· y Fe.rrocarri1es 

I, hs. ·sema,n.: teór. 3, práct. 3, total: 6; 24. Legislooión y Econ. 

Polític·a (FinanZ1as y E,stadística), hs. seman., teór. 3, práct. 1, to

t.a.l: 4; totaJl final: hs. :Sieman. teór. 18, prá:ct. 14, conjnto: 32. 

Quinto Año. - 25. Mecanismos y E.I,ementos de Máquinas, 

hs. seman., teór. 3, prá:ct. 2, tot&l: 5; 26. Materiales de Constrnc

ción y Ensayos II, hs. seman.: teór. 2, práct. 3, tota.l: 5; 27. Fun

daciones y Oonstm0ciones de Al:bañilería, hs. · seman., teór. 3, 

práct. 3, totrul: 6; 28. Estabilidad die Construcciones III, hs. se

man., teór. 3, práct. 2, tota.l: 5; 29. Cruminos y Ferrocarriles II, 

hs. seman. teór. 3, p.rá:ct. 3, total: 6; 30. Hidráulica Gerneral: hs. 

seman., t;eór. 3, práct. 2, total: 5; tota1l final: hs. :s•eman. teór. 17, 

práct. 15, en conjunto: 32. 

Sexto Año - 31. Máquina;s, hs. Sleman.: teór. 3, práct. 3, to

tal: 6; 32. Ingeniería Sanitaria, hs. sem:an. teór. 3, prá-ct. 2, total; 

5; 33. Puertos y Can1ailies: hs. :s1eman. t·eór. 3, práct. 2, total: 5; 

34. Constmceion•es Met.álicas y de Madera.: hs. seman. teór. 3, 

práct. 3, tota-l: 6 ; 35. Proy·ectos, Dirección de obras y valuaciones: 

, hs. seman. teór. 3, práct. 2, total: 5; 36. Hidráulica Apli•cada, hs. 

seman. teór. 3, práct. 2, total: 5; 37. Construcciones de Cemento 

Armado, hs. s•eman. teór. 3, práct. 2, totrul: 5. total fina[: teór, 21, 

práct. 16. Conjunto: 37 hora:s semanales. 

Ingeniero Geógrafo y Agrimensor 

Primer Año - l. Trig'onometría e Introduc. a1l Análisis: ho-

bra y Alg. Su p., homs seman3J1es: teór. 3, práct. 2, total: 5; 3. 

-Geometría Proyectiva y Des,cricptiva, horas semana.les: teór. 3, 
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práct. 2, total: 5; 4. Química tecnológica y Elementos de Analí

tica, horas semanales: teór. 3, práet. 3, total: 6; 6. Dibujo lineal 

y a pulso, hs. seman. práct. 6. total: 6. Total final: horas sema!la

les: teór. 12, práct. 15. Conjunto: 27. 

Begundo Año - 7. Geometría Anai}ítica y Cálculo Infinitesi

mal I, hs. seman. teór. 3, práct. total: 4; 18. Minemlogía y Geolo

gía, hs. seman.: teór. 2, prác. 2, total: 4; 16. Topogmfía: hs. se

man.: teór. 3, práct. 3, tot,al: 6; 38. Botánica, hs. seman.: t~eór. 3, 

práct. 1, total: 4; 39. Dibujo topográfico y de Lavado de planos I, 

l,<;(, ·seman.: teór. - práct. 6, totrul: 6. Total final: teór. 11, práct 

13. Conjunto: 24. 

Tercer Año - 13. Geometría Analítica y Cáiculo Infinit:esi

mal II, hs. seman. teór. 3, práct. 2, total: 5; 22. Geod·esia, hs,, se

manl., teór. 3, práct. 3, total: 6; 40. Construcción de Caminos, hs. 

seman. teór. 3, práct. 3, total: 6; 41. Legislación (Agrimensura 

legal), hs. seman. teór. 3, práct. 1, total: 4. 42. Dibujo topográ 

fico y de .lavado de planos II, hs. seman. prác. 6; Total final: te.ór. 
12, práct. 15. Conjunto: 27. 

Cuarto Año - (Para Ing. Geógrafo exclusivamente): 43. 

Mecánica Racional, hs. seman. teór. 3, práct. 2, total: 5; 44. Geo

desia práctica y Astronomía práctica, hs. s~eman. teór. 3, práct. 3, 

total: 6; 45. Geofísica y 1\feteorología, hs. seman. teór. 3, práct. 1, 

total: 4; 46. Geografía Política y Económica, hs. seman. teór. 3, 

práct. 1, tota1: 4; 47. Cartogra.fía y Dibujo Cartográfico, hs. s:e

man. teór. 3, práct. 4, totaJ: 7. Tot,a.I final: hs. ,s,eman. teór. 15, 

práct. 11. Conjunto : 26. 
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